
CONSEJO GENERAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

Querétaro, Querétaro, 28 de enero de 2026 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
 

De conformidad con los artículos 1 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por instrucciones de la Consejera 
Presidenta del órgano superior de dirección, y con fundamento en los artículos 32, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 
3, 4, 52, 57, 62, fracciones III y XV, 63, fracciones I, II y XXXI, 65 y 66 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, así como 47, 52, 54, 55, 59, 64 y 75 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a la sesión ordinaria del Consejo General, a 
celebrarse el 30 de enero de 2026, a las 13:30 horas, la cual se desahogará de manera 
virtual y podrá seguirse mediante la liga: https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones, bajo el 
siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

I. 
Verificación de quórum, declaración de existencia legal del mismo e instalación 
de la sesión.  
 

II. Aprobación del orden del día propuesto. 
 

III. 

Aprobación de las actas celebradas en sesiones ordinaria del dieciséis de 
diciembre del dos mil veinticinco y extraordinarias del dieciocho de diciembre de 
ese año, así como veintidós de enero del año que transcurre. 
 

IV. 
Presentación del informe mensual de la Consejera Presidenta del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

V. 
Presentación del informe mensual de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.  
 

VI. 

Presentación y votación del acuerdo por el que se someten a consideración del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro las ampliaciones 
y transferencias presupuestales aplicadas por el Secretario Ejecutivo respecto de 
la ejecución del gasto público, así como el informe financiero y presupuestal del 
segundo semestre de 2025. 
 

VII. 

Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro por el que se autoriza al Secretario Ejecutivo otorgar 
poder general notarial para pleitos y cobranzas. 
 

VIII. Asuntos generales. 
 

 
 

De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido, deberá celebrarse la 
sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las 13:45 horas del mismo día. 
 

 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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Lo anterior para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
y en el Reglamento Interior de este Instituto. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
 

 
 
 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 

En archivo adjunto se acompañan los documentos relativos a los puntos  

 

III. Las actas correspondientes a las sesiones de referencia. 
IV. y V. Los informes en mención. 
VI y VII. Los acuerdos en cita y un anexo. 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA  

EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro a las diez horas con ocho 

minutos del martes dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, reunidos los 

integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 

para celebrar de manera virtual la sesión ordinaria convocada para el día al 

rubro indicado: maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta del 

Consejo General, maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, maestro Daniel 

Dorantes Guerra, maestra Rosa Martha Gómez Cervantes, licenciada Violeta 

Larissa Meza Lavadores, licenciada Karla Isabel Olvera Moreno y licenciada 

Alma Fabiola Rodríguez Martínez, titulares de las consejerías electorales; 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo del Instituto; así 

como las representaciones de las fuerzas políticas: Carlos Eduardo Flores 

Carrera, representante suplente del Partido Acción Nacional, Eduardo Martínez 

Lugo, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, Jorge 

Alberto Llamas Blanco, representante suplente del Partido Movimiento 

Ciudadano, Imelda García Ugalde, representante suplente del Partido Verde 

Ecologista de México, Aldo Rodríguez Martínez representante propietario del 

Partido Político Morena y Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez, representante 

suplente del Partido del Trabajo; quienes asisten a la sesión ordinaria 

convocada en tiempo y forma, bajo el siguiente orden del día: I. Verificación de 
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quórum, declaración de existencia legal del mismo e instalación de la sesión. 

II. Aprobación del orden del día propuesto. III. Aprobación del acta celebrada 

en sesión ordinaria del veintiocho de noviembre del año que transcurre. IV. 

Presentación del informe mensual de la Consejera Presidenta del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. V. Presentación del 

informe mensual de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro.  VI. Presentación de los informes trimestrales de actividades que 

rinden las presidencias de las Comisiones Permanentes del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. VII. Asuntos generales. Inicio 

de la sesión: En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muy buenos días a todas y a todos. Siendo las diez horas con ocho 

minutos del martes dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, da inicio la 

sesión virtual de carácter ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro, convocada para esta fecha, por lo que agradezco la 

asistencia de quienes integran este órgano colegiado del funcionariado del 

Instituto, medios de comunicación y público en general que nos sigue por 

redes sociales. De conformidad con el artículo sesenta y tres, fracción segunda 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, solicito al Secretario Ejecutivo, al 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, verifique quórum legal. En uso de la 

voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buenos 

días tengan todas y todos. Con gusto, presidenta. Procedo a verificar la 

existencia de quórum legal, por lo que le solicito contestar presente al escuchar 

su nombre. Representaciones de los partidos políticos: Carlos Eduardo Flores 

Carrera representante del Partido Acción Nacional. Responde Carlos Eduardo 

Flores Carrera, representante suplente del Partido Acción Nacional.- Presente, 
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buenos días a todas las personas. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buen día, representante, 

bienvenido. Eduardo Martínez Lugo representante del Partido Revolucionario 

Institucional. Responde Eduardo Martínez Lugo representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional.- Sí, perdón. Este, presente. Muy buen día 

a todas y a todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias, bienvenido, representante. Jorge Alberto Llamas 

Blanco, representante del partido Movimiento Ciudadano. Responde Jorge 

Alberto Llamas Blanco, representante suplente del partido Movimiento 

Ciudadano.- Presente. Buenos días a todos. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día. Imelda García 

Ugalde, representante del Partido Verde Ecologista de México. Responde 

Imelda García Ugalde, representante suplente del Partido Verde Ecologista de 

México.- Presente, buenos días a todas y todos. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Bienvenida, 

representante. Aldo Rodríguez Martínez, representante del Partido Político 

Morena. Responde Aldo Rodríguez Martínez, representante propietario del 

Partido Político Morena.- ¿Qué tal? Muy buenos días a todas y todos. Presente. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Muy buen día. Bienvenido. Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez, 

representante del Partido del Trabajo. Responde Wladislaw Imanol Rodríguez 

Sánchez, representante suplente del Partido del Trabajo.- Presente, muy 

buenos días a todas y a todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, representante, bienvenido. 

Consejerías electorales. Presidenta Grisel Muñiz Rodríguez. En uso de la voz la 
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maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Presente, buen día. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Muy buenos días. Consejerías electorales Martha Paola Carbajal Zamudio. 

Responde la maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, consejera electoral.- 

Presente, buenos días a todas y todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen día, bienvenida. Consejero 

Daniel Dorantes Guerra. Responde el maestro Daniel Dorantes Guerra, 

consejero electoral.- Presente, Secretario, buen día. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. 

Consejera electoral Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la maestra Rosa 

Martha Gómez Cervantes, consejera electoral.- Presente, Secretario, buenos 

días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Muy buenos días. Consejera electoral Violeta Larissa Meza 

Lavadores. Responde la licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera 

electoral.- Muy buen día a todas y todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Consejera Karla 

Isabel Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, 

consejera electoral.- Presente. Buenos días. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Consejera 

electoral Alma Fabiola Rodríguez Martínez. Responde la licenciada Alma 

Fabiola Rodríguez Martínez, consejera electoral.- Presente, Secretario, buenos 

días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Buen día, consejera. Finalmente, el de la voz en mi calidad de 

Secretario Ejecutivo por lo que en términos de los artículos sesenta y tres, 

fracción segunda de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y sesenta y seis 
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del Reglamento Interior de este Instituto, informo que existe quórum legal para 

celebrar esta sesión ordinaria. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Le solicito 

pasemos al segundo punto del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto. El segundo 

punto corresponde a la aprobación del orden del día y toda vez que se incluyó 

en la convocatoria esta sesión, misma que fue notificada a las personas que 

integran el Consejo General, además de obrar en los estrados para su difusión 

pública es que se propone el citado orden del día en términos de los artículos 

cincuenta y siete, sesenta y uno, sesenta y cinco y sesenta y seis de la Ley 

Electoral, cincuenta y dos de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral ambos ordenamientos del Estado de Querétaro, así como de los 

artículos cuarenta y siete, cincuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y cuatro, 

cincuenta y cinco y sesenta y ocho a setenta y cinco del Reglamento Interior 

de este Instituto. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Consejerías electorales, representaciones de partido político, está 

a su consideración la propuesta del orden del día por si hubiera alguna 

intervención respecto al punto… antes de realizar la votación respectiva, al 

tratarse de una sesión de carácter ordinaria ¿desea alguien inscribirse en 

asuntos generales?... de no ser así, Secretario, por favor proceda a tomar la 

votación respectiva. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con gusto, presidenta. Consulto en votación económica 

por la aprobación del orden del día. Quienes estén por la afirmativa, por favor, 

levanten su mano… - acto seguido, las consejerías electorales levantan la 

mano en señal de aprobación -. Gracias, consejeras y consejero electoral con 
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siete votos a favor, se aprueba el orden del día propuesto. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, 

Secretario, Desahogue el tercer punto en el orden del día. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- El tercer punto 

es el relativo a la aprobación del acta celebrada en sesión ordinaria del 

veintiocho de noviembre del año que transcurre. En uso de la voz la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta. Integrantes de este Consejo 

está a su consideración la versión estenográfica del acta referida ¿alguna 

intervención?… de no ser así, Secretario, por favor tome la votación respectiva. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Con todo gusto, presidenta. Consulto a consejerías electorales el 

sentido de su voto de manera económica quienes estén por la afirmativa, por 

favor, levanten su mano -acto seguido, las consejerías electorales levantan la 

mano en señal de aprobación.- Gracias, consejeras y consejero electoral. Doy 

cuenta de siete votos a favor, por lo que se aprueba el acta referida. En uso de 

la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas 

gracias, Secretario. Continúe con el cuarto punto del orden del día. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- El cuarto 

punto corresponde a la presentación del informe mensual de la consejera 

presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Muchas gracias. En virtud de que el informe fue circulado con la convocatoria 

de esta sesión, les compartiré solamente algunas de las actividades. Me reuní 

con las consejerías electorales y el Secretario Ejecutivo para seguimiento del 

programa operativo anual dos mil veinticinco y la planeación de actividades 
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institucionales, entre ellas el seguimiento a las actividades encaminadas a la 

organización de los procesos del plebiscito en los municipios de Cadereyta de 

Montes y Querétaro de esta entidad. En cuanto a actividades de representación 

institucional, las consejerías electorales y el Secretario Ejecutivo participamos 

en la reunión de trabajo con las integrantes de la JUCOPO de la sexagésima 

primera Legislatura del Estado, para exponer y dar seguimiento a los proyectos 

de iniciativa de reforma constitucional y legal en materia electoral en el acto 

protocolario de entrega de recursos al CONCYTEQ, así como en la conferencia 

dirigida al funcionariado del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 

impartió, que impartió la Coordinación de Protección Civil del municipio de 

Querétaro con miras a obtener la certificación de la NOM cero veinticinco/dos 

mil quince. Por otra parte, acudí a la presentación del programa de derechos 

humanos de la Fiscalía General del Estado y presentación de dos publicaciones 

editoriales en el marco de la Feria Internacional del libro en Guadalajara. En el 

marco de las actividades con organizaciones de la sociedad civil, se acudió a 

la entrega de reconocimiento a Mujeres Destacadas dos mil veinticinco. Se 

participó en los foros del cuarto encuentro nacional de mujeres políticas 

mexicanas y acudí al encuentro con las y los integrantes de la Federación de 

Colegios y Asociaciones de Profesionistas del Estado de Querétaro. En los 

trabajos de colaboración y vinculación con el INE se realizaron reuniones 

continuas con la Vocal Ejecutiva de la Junta Local. Se trabajó de manera 

conjunta entre las áreas del instituto y del INE en la revisión de los 

instrumentos de colaboración a suscribir entre ambas instituciones con motivo 

de los plebiscitos antes mencionados. La Secretaría Ejecutiva, áreas operativas 

y técnicas atienden oportunamente la plataforma conocida por sus siglas como 
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SIVOPLE, que es la herramienta de comunicación oficial entre el Instituto 

Nacional Electoral y los OPLES. Con el apoyo de la coordinación de 

comunicación social se difundieron las actividades institucionales y se realizó 

un encuentro con las y los representantes de medios de comunicación con 

motivo de fin de año. Para concluir, se informa el cumplimiento a la máxima 

publicidad y transparencia de la información que se difunde en este órgano 

electoral a través del área de comunicación social, consejerías electorales y 

representaciones de partido político. Está a su consideración el informe por si 

hubiera alguna intervención… de no ser así, por favor, Secretario, proceda con 

el quinto punto del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con gusto presidenta. El quinto punto 

corresponde a la presentación del informe mensual de la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mismo que fue circulado con la 

convocatoria, por lo que le solicito me permita referir un par de actividades 

relevantes. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Adelante, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, presidenta. Me permito 

resaltar que se recibió oficio por parte del Auditor Superior del Estado de 

Querétaro, mediante el cual se remitió el informe individual del resultado de la 

fiscalización superior a la cuenta pública del ejercicio fiscal veinte veinticuatro, 

en el que se señala que este Instituto no tuvo observaciones, recomendaciones 

ni solicitudes de aclaraciones en, en dicho periodo fiscalizado. Asimismo, se 

celebró reunión de trabajo con las representaciones de los partidos políticos, 

mediante la cual se sensibilizó sobre la importancia de las acciones para 

prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las 
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mujeres en razón de género, a fin de brindarles orientación sobre la elaboración 

y presentación de su informe anual. Es cuanto, presidenta. En uso de la voz la 

maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Consejerías 

electorales y representaciones de partido político. Está a su consideración el 

informe por si hubiera alguna intervención... de no ser así, por favor, Secretario, 

pase con el siguiente punto del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto, presidenta. El 

sexto punto corresponde a la presentación de los informes trimestrales de 

actividades que rinden las presidencias de las comisiones permanentes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los cuales 

fueron circulados con la convocatoria. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Consejerías 

electorales y representaciones de partido político, están a su consideración los 

informes mencionados por si hubiera alguna intervención… de no ser así. 

Secretario, por favor, proceda con el séptimo punto del orden del día. En uso 

de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- El 

séptimo punto corresponde a asuntos generales. Doy cuenta que no se tienen 

agendados temas para ser abordados. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Continúe con el 

desahogo de la sesión. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Le informo, presidenta, que ha sido agotado el 

orden del día. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Al haber sido agotados todos los 

puntos del orden del día, para los que fuimos convocadas y convocados y 

siendo las diez horas con ocho minutos del martes dieciséis de diciembre de 
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dos mil veinticinco, se da por concluida la presente sesión. Que tengan todas y 

todos un excelente día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejerías Electorales 

 

Grisel Muñiz Rodríguez  
Consejera Presidenta 

Rúbrica 

 Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo  

Rúbrica 
 

 
Martha Paola Carbajal Zamudio 

Consejera Electoral  
Rúbrica 

  
Daniel Dorantes Guerra 

Consejero Electoral  
Rúbrica 

 
Rosa Martha Gómez Cervantes 

Consejera Electoral  
Rúbrica 

 

 Violeta Larissa Meza Lavadores 
Consejera Electoral  

Rúbrica 

Karla Isabel Olvera Moreno 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
 

 Alma Fabiola Rodríguez Martínez 
Consejera Electoral  

Rúbrica 

Partidos Políticos 

 
Martín Arango García/Carlos Eduardo Flores 

Carrera 
Representaciones del Partido Acción 

Nacional 
Rúbrica 

 

 Eduardo Martínez Lugo/Pablo Meré 
Alcocer 

Representaciones del Partido 
Revolucionario Institucional 

Rúbrica 

Arturo Bravo González/Jorge Alberto Llamas 
Blanco 

Representaciones del Partido Movimiento 
Ciudadano 

Rúbrica 

 Ricardo Astudillo Suárez/Imelda García 
Ugalde 

Representaciones del Partido Verde 
Ecologista de México 

Rúbrica 
 

Aldo Rodríguez Martínez/Martín Prior 
Hernández Corona 

 Valeria Flores Gauna/ Wladislaw Imanol 
Rodríguez Sánchez 
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Representación del Partido Morena 
Rúbrica 

 

Representaciones del Partido del 
Trabajo 
Rúbrica 

 
El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me confiere el citado artículo 
fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que la presente ACTA DE SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA EL DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO coincide fiel y exactamente con el desarrollo de la 
sesión ordinaria celebrada de manera virtual el dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, 
misma que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El acta en mención consta de once fojas útiles por un solo lado y se imprime en un ejemplar 
para su aprobación, así como para los efectos legales correspondientes a la sesión ordinaria 
celebrada de manera virtual por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro el treinta de enero de dos mil veintiséis. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA  

EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro a las trece horas con tres 

minutos del jueves dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, reunidos los 

integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

para celebrar de manera virtual la sesión con carácter de extraordinaria 

convocada para el día indicado al rubro: maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta del Consejo General, maestra Martha Paola Carbajal 

Zamudio, maestro Daniel Dorantes Guerra, maestra Rosa Martha Gómez 

Cervantes, licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, licenciada Karla Isabel 

Olvera Moreno y licenciada Alma Fabiola Rodríguez Martínez, Titulares de las 

Consejerías Electorales; maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo del Instituto; así como las representaciones de las fuerzas políticas: 

Carlos Eduardo Flores Carrera, representante suplente del Partido Acción 

Nacional, Eduardo Martínez Lugo, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, Jorge Alberto Llamas Blanco, representante 

suplente del Partido Movimiento Ciudadano, Imelda García Ugalde, 

representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, Aldo Rodríguez 

Martínez representante propietario del Partido Político Morena y Wladislaw 

Imanol Rodríguez Sánchez, representante suplente del Partido del Trabajo; 

quienes asisten a la sesión extraordinaria convocada en tiempo y forma, bajo 
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el siguiente orden del día: I. Verificación de quórum, declaración de existencia 

legal del mismo e instalación de la sesión. II. Aprobación del orden del día 

propuesto. III. Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que se aprueba el cronograma 

de actividades y el presupuesto para la organización del proceso de plebiscito 

del municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro. IV. Presentación y votación 

del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

por el que se aprueba el cronograma de actividades y el presupuesto para la 

organización del proceso de plebiscito del municipio de Querétaro, Querétaro. 

En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muy 

buenas tardes a todas y a todos. Siendo las trece horas con tres minutos del 

jueves dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. Da inicio la sesión virtual 

de carácter extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro, convocada para esta fecha, por lo que agradezco la asistencia de 

quienes integran este órgano colegiado del funcionariado del Instituto, medios 

de comunicación y público en general que nos sigue por internet. De 

conformidad con el artículo sesenta y tres, fracción segunda de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, solicito al Secretario Ejecutivo, al maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, verifique el quórum legal. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenas tardes tengan 

todas y todos. Con todo gusto, presidenta. Procedo a verificar la existencia del 

quórum legal, por lo que solicito contestar presente al escuchar sus nombres. 

Representaciones de los partidos políticos: Carlos Eduardo Flores Carrera 

representante del partido Acción Nacional. Responde Carlos Eduardo Flores 

Carrera, representante suplente del partido Acción Nacional.- Presente, buenos 
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días a todas las personas. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, muy buen día, representante. Eduardo 

Martínez Lugo, representante del Partido Revolucionario Institucional. 

Responde Eduardo Martínez Lugo, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional.- Sí ¿qué tal? Presente, muy buen día a todas y 

todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Buen día, representante. Jorge Alberto Llamas Blanco 

representante del Partido Movimiento Ciudadano. Responde Jorge Alberto 

Llamas Blanco representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano.- 

Presente. Buenos tardes. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, bienvenido. Aldo Rodríguez Martínez, 

representante del Partido Político Morena. Responde Aldo Rodríguez Martínez, 

representante propietario del Partido Político Morena. ¿Qué tal? Muy buenas 

tardes a todas y todos, presente. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, representante, bienvenido. 

Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez representante del Partido del Trabajo. 

Responde Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez, representante suplente del 

Partido del Trabajo.- Muy buenas tardes a todas y a todos, presente, Partido del 

Trabajo. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Gracias. Representante Imelda García Ugalde, representante del 

Partido Verde Ecologista de México… representante ¿nos escucha? Ya la 

vemos, representante. Imelda García Ugalde, representante del Partido Verde 

Ecologista de México. Responde Imelda García Ugalde, representante suplente 

del Partido Verde Ecologista de México.- Presente. Buena tarde a todas y todos. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 



 

4 
 

Ejecutivo.- Gracias, representante, bienvenida. Consejerías electorales. 

Presidenta Grisel Muñiz Rodríguez. En uso de la voz responde la maestra Grisel 

Muñiz Rodriguez, consejera presidenta del Consejo General.- Presente, 

Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias, presidenta. Consejerías electorales. Martha 

Paola Carbajal Zamudio. Responde la maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, 

Consejera Electoral.- Presente, Secretario, buen día a todas y todos. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buen 

día. Consejero Daniel Dorantes Guerra. Responde el maestro Daniel Dorantes 

Guerra, consejero electoral.- Presente, Secretario, buen día. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos 

días. Consejera Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la maestra Rosa 

Martha Gómez Cervantes, consejera electoral.- Presente Secretario, buenas 

tardes. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Buenas tardes. Consejera Violeta Larissa Meza lavadores. Responde 

la licenciada Violeta Larissa Meza lavadores, consejera electoral.- ¿Qué tal? 

Muy buenas tardes a todas y todos. Presente. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Buenas tardes. Consejera Karla 

Isabel Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, 

consejera electoral.- Presente, buenas tardes. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenas tardes. Y consejera 

electoral Alma Fabiola Rodríguez Martínez. Responde la licenciada Alma 

Fabiola Rodríguez Martínez, consejera electoral.- Presente, Secretario, buenas 

tardes a todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Buenas tardes, gracias, consejera. Finalmente, el 
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suscrito en mi calidad de Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del 

artículo sesenta y tres, fracción segunda de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, informo que existe quórum legal para celebrar esta sesión 

extraordinaria. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Le solicito, pasemos al segundo punto 

del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto, presidenta. El segundo punto 

corresponde a la aprobación del orden del día, mismo que se incluyó en la 

convocatoria a esta sesión que fue notificada a las personas que integran este 

Consejo General, además de obrar en los estrados para su difusión pública en 

términos del artículo sesenta y cinco de la Ley Electoral, cincuenta y dos de la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambos ordenamientos del 

Estado de Querétaro. Asimismo, informo que por tratarse de una sesión de 

carácter extraordinaria no hay asuntos generales. En uso de la voz la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. 

Consejerías electorales, representaciones de partido político está a su 

consideración la propuesta del orden del día por si hubiera alguna intervención 

respecto del punto… de no ser así, Secretario, por favor proceda a tomar la 

votación respectiva. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con gusto, presidenta. Consulto en votación económica 

la aprobación del orden del día. Quienes estén por la afirmativa, por favor, 

levanten su mano - acto seguido las consejerías levantan su mano en votación 

económica -. Gracias consejeras y consejero electoral. Con siete votos a favor 

se aprueba el orden del día propuesto. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Desahogue el 
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tercer punto en el orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- El tercer punto corresponde a la 

presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro por el que se aprueba el cronograma de actividades y 

el presupuesto para la organización del proceso de plebiscito del municipio de 

Cadereyta de Montes, Querétaro. Me permito leer los puntos de acuerdo. 

Primero, se aprueba el presente acuerdo, así como el cronograma de 

actividades y el presupuesto para la organización del proceso de plebiscito de 

Cadereyta de Montes Querétaro, de conformidad con esta determinación. 

Segundo, se instruye a la Secretaría, al Secretario Ejecutivo, perdón, para que 

realice lo siguiente. A) lleve a cabo las acciones necesarias y, en su caso, 

suscriba los instrumentos jurídicos y realice las mesas técnicas de trabajo 

correspondientes a efecto de dar operatividad a las actividades de organización 

del plebiscito. B) suscriba con el Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, 

Querétaro, el convenio de colaboración en el que se establezcan las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar para la entrega de los recursos 

económicos para la organización del plebiscito, conforme a los parámetros 

determinados en este acuerdo. C) notifíquese el presente acuerdo a la 

presidenta municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro, en su carácter de 

solicitante del plebiscito, así como al Ayuntamiento del referido municipio. Y 

tercero, notifíquese y publíquese como corresponda. Es cuanto, presidenta. En 

uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- 

Muchas gracias, Secretario. Consejerías electorales y representaciones de 

partido político. Está a su consideración el proyecto de acuerdo por si hubiera 

alguna intervención... cedo el uso de la voz al consejero Daniel Dorantes 
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Guerra. Adelante, consejero. En uso de la voz el maestro Daniel Dorantes 

Guerra, consejero electoral.- Muchas gracias, presidenta. Buen día nuevamente 

a todas las personas. Creo que vale la pena detenernos un momentito para 

explicar qué estamos aprobando hoy y por qué es importante. A mi parecer es 

de la más alta relevancia. Me voy a referir a los puntos tercero, que es el relativo 

a Cadereyta de Montes, que es el que nos ocupa, y cuarto que corresponde al 

municipio de Querétaro, para no ser reiterativo en el punto siguiente. Hace 

algunas semanas dijimos en este mismo consejo que las temáticas de los 

plebiscitos solicitados por la presidenta y el presidente de dichos municipios 

eran trascendentes. Y hoy lo que hacemos es pues darle forma real y sobre todo 

contenido material y técnico a dos plebiscitos, el de Cadereyta que se llevará a 

cabo si así se aprueba este acuerdo el domingo veintidós de marzo y el de 

Querétaro que tendrá lugar el domingo veintiséis de abril también si se aprueba 

así el acuerdo. A partir de hoy, a mi parecer ya no estamos en una etapa de 

intención. Creo que tendremos ya una ruta muy clara, con tiempos definidos, 

con reglas y sobre todo con certeza de cómo se tendrá que desarrollar cada uno 

de los pasos de estos ejercicios. Yo lo, lo pensaba en términos sencillos y 

haciendo un símil con el proceso electoral. Creo que hoy es como cuando se 

inicia formalmente el proceso electoral y se aprueba el calendario y bueno, a 

partir de hoy todo se activa y pues esta activación creo que es de lo más alta 

importancia porque es de nuestro personal. La democracia no la hace en los 

edificios, no la hacen los documentos, ni las propias instituciones en abstracto, 

pienso que las hacen las personas, es nuestro personal técnico, el personal 

operativo de, de este Instituto que tendrá que trabajar en estrecha coordinación 

con la ciudadanía y de manera coordinada van a organizar dos ejercicios de 
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participación en la que, en los que podrán emitir su opinión, creo que me 

parece bien importante, alrededor de novecientas mil personas, es decir, casi 

la mitad del estado nominal de todo el Estado. Suena complejo y es muy 

complejo. Creo que es un gran reto, pero creo que también es el tipo de retos 

para los cuales este Instituto está hecho. Y yo estoy seguro de dos cosas. La 

primera es confío y estoy seguro de la experiencia de nuestro personal y 

segundo también estoy confiado de la vocación democrática que tienen 

siempre todas las personas queretanas para que esto salga bien y salga con 

confianza. Creo que ponerle fecha a una consulta no es lo más importante, sino 

que lo relevante es lo que hay detrás de esa fecha, que haya absoluta claridad 

sobre la logística, sobre cómo vamos a informar a la ciudadanía, cómo vamos 

a comunicar, cómo vamos a instalar los consejos, cómo vamos a cuidar esa 

cadena de confianza, cómo vamos a contar sus participaciones y sobre todo 

cómo se va a revisar cada uno de estos actos. Todo esto en conjunto es lo que 

se llama certeza y creo que lo tenemos que cuidar y lo vamos a cuidar como 

uno de nuestros mayores bienes. A partir de hoy, nuestro equipo arranca 

formalmente la planeación, la coordinación, va a salir a campo, va a preparar 

materiales, visitarán a la ciudadanía, van a capacitar y van a cuidar, estoy 

seguro, cada detalle para que el día de la jornada la ciudadanía pueda asumirlo 

con simpleza, llegar, participar y confiar. Así que pues mi reconocimiento 

directo a la Secretaría Ejecutiva, desde luego a cada una de las personas que 

conforman cada una de las áreas que van a intervenir en que esta ruta que hoy 

estamos aprobando se haga realidad, porque cuando el Instituto trabaja bien, 

quien gana no es propiamente el Instituto, gana la ciudadanía, gana Querétaro 

y hoy con esa ruta, con certeza y con trabajo profesional creo que todo va a salir 
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bien. Muchísimas gracias, presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, consejero. ¿Alguien más 

desea hacer uso de la voz?... bueno, en uso de la voz, justamente sumándome 

al comentario de mi compañero Daniel, les compartiría que el día de hoy, 

igualmente para no ser reiterativa en el siguiente punto, me referiría a ambos 

puntos, tanto el tema del plebiscito de Cadereyta y también para el tema del 

plebiscito del municipio de Querétaro. Les compartiría que tiene una gran 

relevancia porque estamos hablando del cuarenta y ocho punto veintitrés por 

ciento, veintitrés por ciento de la población de nuestro estado. Para el 

municipio de Cadereyta, el padrón arriba del cincuenta y siete mil personas. 

Para el municipio de Querétaro, arriba de ochocientas setenta y dos mil 

personas. Y justamente el, el, estas actividades en el marco del plebiscito 

tenemos este cronograma que se pone a consideración del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en donde ustedes podrán 

observar cincuenta y cinco actividades clave que estarán desglosándose, pero 

cada una de estas actividades implica un despliegue importante de 

operatividad técnica en campo y por supuesto de un análisis de todas las 

personas que trabajan en el Instituto Electoral del Estado de Querétaro. El 

mensaje para Querétaro es el Instituto Electoral del Estado de Querétaro se 

encuentra listo, preparado y, por supuesto, calificado con personal que ha 

demostrado el carácter sólido y transparente con el apego que siempre nos 

manejamos conforme a los principios que rigen a la función electoral y a la 

gente en Querétaro estamos preparados para darles la mejor respuesta. Que 

todas las actividades en el marco de la Ley de Participación y con el 

fundamento que tienen atrás estos cronogramas y el presupuesto están con el 
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total apego y respaldo de la normatividad que nos indica. A todo el personal, 

muchísimas gracias, porque sé que desde que llegaron estas solicitudes han 

implicado análisis, vinculaciones, acciones que, por supuesto se han puesto en 

marcha, pero que nos están preparando para estas tres grandes etapas que se 

establecen en el cronograma. A todos y a todas, mi reconocimiento, Secretario 

Ejecutivo igual y a mis compañeras y a mi compañero del Consejo General, 

muchas gracias, a los partidos políticos igual porque este gran reto estoy 

segura que lo afrontaremos de la mejor manera. ¿Alguien más desea hacer uso 

de la voz?... de no ser así, por favor, Secretario, proceda a tomar la votación 

respectiva. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto, presidenta. Consulto de manera nominal 

a las consejeras y consejero electoral el sentido de su voto. Consejera Martha 

Paola Carbajal Zamudio. Responde la maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, 

consejera electoral.- A favor, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Consejero electoral Daniel Dorantes 

Guerra. Responde el maestro Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- A 

favor, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejera Rosa Martha Gómez 

Cervantes. Responde la maestra Rosa Martha Gómez Cervantes.- A favor, 

Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejera Violeta Larissa Meza 

Lavadores. Responde la licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera 

electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejera electoral Karla Isabel Olvera 

Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera 
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electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejera Alma Fabiola Rodríguez 

Martínez. Responde la licenciada Alma Fabiola Rodríguez Martínez, consejera 

electoral.- A favor, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Y presidenta Grisel 

Muñiz Rodríguez. Responde la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- A favor, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, presidenta. Doy cuenta de 

siete votos a favor, por lo que se aprueba el acuerdo de la cuenta. En uso de la 

voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, 

Secretario. Desahogue, por favor el cuarto punto en el orden del día. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- El cuarto 

punto corresponde a la presentación y votación del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que se aprueba el 

cronograma de actividades y el presupuesto para la organización del proceso 

de plebiscito del municipio de Querétaro, Querétaro. Me permito leer los puntos 

de acuerdo. Primero, se aprueba el presente acuerdo, así como el cronograma 

de actividades y el presupuesto para la organización del proceso de plebiscito 

de Querétaro, Querétaro, de conformidad con esta determinación. Segundo, se 

instruye al Secretario Ejecutivo para que realice lo siguiente. A) lleve a cabo las 

acciones necesarias y, en su caso, suscriba los instrumentos jurídicos y realice 

las mesas técnicas de trabajo correspondientes, a efecto de dar operatividad a 

las actividades de organización del plebiscito. B) suscriba con el Ayuntamiento 

de Querétaro el convenio de colaboración en el que se establezcan las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar para la entrega de los recursos 
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económicos para la organización del plebiscito, conforme a los parámetros 

determinados en este acuerdo. C) notifíquese el presente acuerdo al presidente 

municipal de Querétaro en su carácter de solicitante del plebiscito, así como el 

Ayuntamiento del referido municipio. Y tercero, notifíquese y publíquese como 

corresponda. Es cuanto, presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Consejerías 

electorales y representaciones de partido político. Está a su consideración el 

proyecto de acuerdo por si hubiera alguna intervención… de no ser así. 

Secretario, por favor, proceda a tomar la votación respectiva. En uso de la voz 

el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Consulto de 

manera nominal a las consejeras y consejero electoral el sentido de su voto. 

Consejera Martha Paola Carbajal Zamudio. Responde la maestra Martha Paola 

Carbajal Zamudio, consejera electoral.- A favor, Secretario. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias. 

Consejero electoral Daniel Dorantes Guerra. Responde el maestro Daniel 

Dorantes Guerra, consejero electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, consejero. Consejera 

Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la maestra Rosa Martha Gómez 

Cervantes.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Consejera Violeta Larissa Meza Lavadores. Responde la 

licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- A favor. En uso 

de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Consejera electoral Karla Isabel Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla 

Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro 

Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias. Consejera Alma 
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Fabiola Rodríguez Martínez. Responde la licenciada Alma Fabiola Rodríguez 

Martínez, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Y presidenta Grisel Muñiz Rodríguez. 

Responde la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- A favor, 

Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias, presidenta. Doy cuenta de siete votos a favor, por 

lo que se aprueba el acuerdo de la cuenta. En uso de la voz la maestra Grisel 

Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Continúe 

con el siguiente punto del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, presidenta, con todo gusto. 

Le informo que han sido agotados los puntos del orden del día y me gustaría, 

si me permite, aprovechar el, este momento que pareciera ser la última sesión 

del Consejo General de este año para agradecer a todo el personal operativo, a 

mis compañeras y compañeros que son la fuerza fundamental de este Instituto 

y que hacen posible todas las actividades y el cumplimiento de las 

determinaciones de este Consejo General. Les mando un fuerte abrazo a todas 

y todos y les agradezco por todo lo que aportan, por todo el esfuerzo. Por 

supuesto también a quienes integran el Consejo General por el 

acompañamiento, fuerzas políticas que también están presentes y a la 

ciudadanía que nos sigue. Gracias, presidenta. En uso de la voz la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. 

Igual aprovechando esta oportunidad, considerando que justamente es nuestra 

última sesión y previo a que cerremos, me gustaría justamente aprovechar el 

espacio para expresar mi reconocimiento y agradecimiento a las personas que 



 

14 
 

trabajan en este Instituto Electoral del Estado de Querétaro y a quienes han 

colaborado con nosotros durante este dos mil veinticinco. A las consejerías 

electorales, a Pao, a Dani, a Rosy, Lari, Karla, Fabi, por supuesto, al Secretario 

Ejecutivo por todas sus valiosas aportaciones, por su compromiso y su 

convicción democrática en la construcción de las determinaciones que han 

sido colocadas sobre esta gran herradura de la democracia y este colegiado 

que son y somos justo esta posibilidad de construir guía a los partidos políticos 

por el diálogo y la participación permanente por siempre acudir a los llamados 

que se hacen desde las comisiones, desde el Consejo General y por supuesto 

de cada una de las áreas de este Instituto. Al personal que integra el Instituto 

les reconozco su profesionalismo, el esfuerzo, la dedicación en cada una de las 

tareas institucionales y bueno, por supuesto este agradecerles el gran 

compromiso con este Instituto. A los organismos públicos autónomos, a los 

actores estratégicos, a los tres poderes del Estado, a los medios de 

comunicación que son grandes aliados, a las organizaciones de la sociedad 

civil e instituciones académicas. Quiero reconocerles y agradecerles este 

trabajo colaborativo siempre en beneficio de nuestra democracia en Querétaro, 

un valor que se nutre diariamente y esta gran tarea que construimos en el día 

a día. Al Instituto Nacional Electoral por la coordinación efectiva y por los retos 

superados en este dos mil veinticinco y por supuesto estoy confiada de que 

superaremos los que sean venideros en este dos mil veintiséis. A todas las 

personas en Querétaro les deseo una muy feliz navidad y un próspero año 

nuevo. Les agradezco lo compartido y les deseo felicidad, salud y paz, que estén 
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llenos todos sus hogares. Muchísimas gracias por este espacio y la 

oportunidad de darles este mensaje. Ahora sí, al haber sido agotados todos los 

puntos del orden del día para el que fuimos convocadas y convocados y siendo 

las trece horas con veintidós minutos del jueves dieciocho de diciembre de dos 

mil veinticinco, se da por concluida la presente sesión. Tengan todas y todos 

un excelente día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Rúbrica 

 Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica  
 

Martha Paola Carbajal Zamudio 
Consejera Electoral  

Rúbrica 

  
Daniel Dorantes Guerra 

Consejero Electoral  
Rúbrica 

 
Rosa Martha Gómez Cervantes 

Consejera Electoral  
Rúbrica 

 Violeta Larissa Meza Lavadores 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
 

Karla Isabel Olvera Moreno 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
 

 Alma Fabiola Rodríguez Martínez 
Consejera Electoral  

Rúbrica 

Partidos Políticos 

 

Martín Arango García/Carlos Eduardo Flores 
Carrera 

Representaciones del Partido Acción 
Nacional 
Rúbrica 

 

 Eduardo Martínez Lugo/Pablo Meré 
Alcocer 

Representaciones del Partido 
Revolucionario Institucional 
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Arturo Bravo González/Jorge Alberto Llamas 
Blanco 

Representaciones del Partido Movimiento 
Ciudadano 

Rúbrica 
 

 Ricardo Astudillo Suárez/Imelda García 
Ugalde 

Representaciones del Partido Verde 
Ecologista de México 

Rúbrica 
 

Aldo Rodríguez Martínez/Martín Prior 
Hernández Corona 

Representación del Partido Morena 
Rúbrica 

 

 Valeria Flores Gauna/Wladislaw Imanol 
Rodríguez Sánchez 

Representaciones del Partido del 
Trabajo 
Rúbrica 

 
El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me confiere el citado artículo 
fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que la presente ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA EL 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO coincide fiel y exactamente con 
el desarrollo de la sesión extraordinaria celebrada de manera virtual el dieciocho de diciembre 
de dos mil veinticinco, misma que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo.- 
El acta en mención consta de dieciséis fojas útiles por un solo lado y se imprime en un 
ejemplar para su aprobación, así como para los efectos legales correspondientes a la sesión 
ordinaria celebrada de manera virtual por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro el treinta de enero de dos mil veintiséis. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo  
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA  

EL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro a las diez horas con cuatro 

minutos del jueves veintidós de enero de dos mil veintiséis, reunidos los 

integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

para celebrar de manera virtual la sesión con carácter de extraordinaria 

convocada para el día indicado al rubro: maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta del Consejo General, maestra Martha Paola Carbajal 

Zamudio, maestro Daniel Dorantes Guerra, maestra Rosa Martha Gómez 

Cervantes, licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, licenciada Karla Isabel 

Olvera Moreno y licenciada Alma Fabiola Rodríguez Martínez, Titulares de las 

Consejerías Electorales; maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo del Instituto; así como las representaciones de las fuerzas políticas: 

Carlos Eduardo Flores Carrera, representante suplente del Partido Acción 

Nacional, Eduardo Martínez Lugo, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional, Jorge Alberto Llamas Blanco, representante 

suplente del Partido Movimiento Ciudadano, Imelda García Ugalde, 

representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, Aldo Rodríguez 

Martínez representante propietario del Partido Político Morena y Wladislaw 

Imanol Rodríguez Sánchez, representante suplente del Partido del Trabajo; 

quienes asisten a la sesión extraordinaria convocada en tiempo y forma, bajo 
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el siguiente orden del día: I. Verificación de quórum, declaración de existencia 

legal del mismo e instalación de la sesión. II. Aprobación del orden del día 

propuesto. III. Presentación y votación del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que se aprueba el presupuesto 

de egresos para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis asignado por la sexagésima 

primera Legislatura del Estado de Querétaro y la propuesta de ajuste al 

programa operativo anual. IV. Presentación y votación del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro que determina el 

financiamiento público local, así como los límites del financiamiento privado 

que podrán recibir los partidos políticos para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiséis. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Siendo las diez horas con cuatro minutos del jueves veintidós de 

enero de dos mil veintiséis. Da inicio la sesión virtual de carácter extraordinaria 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, convocada 

para esta fecha, por lo que agradezco la asistencia de quienes integran este 

órgano colegiado del funcionariado del Instituto, medios de comunicación y 

público en general que nos sigue por internet. De conformidad con el artículo 

sesenta y tres, fracción segunda de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

solicito al Secretario Ejecutivo, al maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

verifique el quórum legal. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días, presidenta. Con todo gusto. 

Procedo a verificar la existencia del quórum legal, por lo que solicito contestar 

presente al escuchar sus nombres. Representaciones de los partidos políticos: 

Carlos Eduardo Flores Carrera representante del partido Acción Nacional. 

Responde Carlos Eduardo Flores Carrera, representante suplente del partido 
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Acción Nacional.- Presente, buenos días a todas las personas. En uso de la voz 

el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, 

bienvenido. Jorge Alberto Llamas Blanco representante del Partido 

Movimiento Ciudadano. Responde Jorge Alberto Llamas Blanco representante 

suplente del Partido Movimiento Ciudadano.- Presente. Buenos días a todos. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- Muy buenos días. Bienvenido, representante. Imelda García Ugalde, 

representante del Partido Verde Ecologista de México. Responde Imelda García 

Ugalde, representante suplente del Partido Verde Ecologista de México.- 

Presente, buenos días a todas y todos. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, representante, bienvenida. 

Aldo Rodríguez Martínez, representante del Partido Político Morena… vemos 

el mensaje aquí de del representante, tiene problemas con su audio. 

Bienvenido, representante. Wladislaw Imanol Rodríguez Sánchez 

representante del Partido del Trabajo. Responde Wladislaw Imanol Rodríguez 

Sánchez, representante suplente del Partido del Trabajo.- Presente. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Bienvenido, representante. Consejerías electorales. Presidenta Grisel Muñiz 

Rodríguez. En uso de la voz responde la maestra Grisel Muñiz Rodriguez, 

consejera presidenta del Consejo General.- Presente, Secretario. En uso de la 

voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, 

presidenta. Consejerías electorales. Martha Paola Carbajal Zamudio. Responde 

la maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, Consejera Electoral.- Presente, 

Secretario, excelente día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buen día. Consejero Daniel Dorantes Guerra. 
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Responde el maestro Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- Presente, 

Secretario, buen día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Consejera Rosa Martha Gómez 

Cervantes. Responde la maestra Rosa Martha Gómez Cervantes, consejera 

electoral.- Presente Secretario, buenos días. En uso de la voz el maestro Juan 

Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Consejera 

Violeta Larissa Meza lavadores. Responde la licenciada Violeta Larissa Meza 

lavadores, consejera electoral.- Buenos días a todas y todos. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy buenos 

días. Consejera Karla Isabel Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla 

Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- Presente, buenos días. En uso de la 

voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Muy 

buenos días. Y consejera electoral Alma Fabiola Rodríguez Martínez. Responde 

la licenciada Alma Fabiola Rodríguez Martínez, consejera electoral.- Presente, 

buenos días. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muy buenos días. Finalmente, el suscrito en mi calidad 

de Secretario Ejecutivo, por lo que en términos del artículo sesenta y tres, 

fracción segunda de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, informo que 

existe quórum legal para celebrar esta sesión extraordinaria. En uso de la voz 

la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, 

Secretario. Le solicito, pasemos al segundo punto del orden del día. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con todo 

gusto corresponde a la aprobación del orden del día, mismo que se incluyó en 

la convocatoria a esta sesión que fue notificada a las personas que integran 

este Consejo General, además de obrar en los estrados para su difusión pública 
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en términos del artículo sesenta y cinco de la Ley Electoral, cincuenta y dos de 

la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambos ordenamientos 

del Estado de Querétaro. Asimismo, informo que por tratarse de una sesión de 

carácter extraordinaria no hay asuntos generales. En uso de la voz la maestra 

Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias. Consejerías 

electorales, representaciones de partido político está a su consideración la 

propuesta del orden del día por si hubiera alguna intervención respecto del 

punto… de no ser así, Secretario, por favor proceda a tomar la votación 

respectiva. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con gusto, presidenta. Consulto a consejerías y 

consejero electoral en votación económica por la aprobación del orden del día 

propuesto. Quienes estén por la afirmativa, por favor, levanten su mano - acto 

seguido las consejerías levantan su mano en votación económica -. Gracias 

consejeras y consejero electoral. Con siete votos a favor se aprueba el orden 

del día. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Desahogue el tercer punto en el orden 

del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 

Ejecutivo.- El tercer punto corresponde a la presentación y votación del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro por el que 

se aprueba el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 

asignado por la sexagésima primera Legislatura del Estado de Querétaro y la 

propuesta de ajuste al programa operativo anual. Me permito leer los puntos 

de acuerdo. Primero, se aprueba el presente acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro, así como el presupuesto de 

Egresos, asignado por la sexagésima primera Legislatura para el ejercicio fiscal 
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dos mil veintiséis y la propuesta de ajuste al programa operativo anual. 

Segundo, se instruye al Secretario Ejecutivo para que. A) realice las gestiones 

administrativas necesarias en términos de la presente determinación. B) 

remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral para los 

efectos conducentes. Y tercero, notifíquese y publíquese como corresponda. Es 

cuanto, presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Consejerías electorales y 

representaciones de partido político. Está a su consideración el proyecto de 

acuerdo por si hubiera alguna intervención... de no ser así, Secretario, por 

favor… perdón, cedo el uso de la voz al consejero Daniel Dorantes Guerra. 

Adelante, consejero. En uso de la voz el maestro Daniel Dorantes Guerra, 

consejero electoral.- Muchas gracias, presidenta. Buen día nuevamente a todas 

y a todos, pues un poco decir sobre la importancia de este acuerdo que estamos 

aprobando. Creo que tiene que ver con, con un, un alta responsabilidad de las 

más altas que tenemos y es asignar con responsabilidad los recursos públicos 

que nos confió la Legislatura del Estado, como bien decía el Secretario. Y yo 

creo que vale la pena agradecer esa confianza que tuvo la Legislatura en 

nosotras y nosotros para dotarnos de este presupuesto. Yo diría que detrás de 

cada uno de los pesos que autorizamos, la expectativa es muy, muy grande y 

es que, pues este Instituto se siga consolidando como un árbitro confiable, 

profesional y que sea cercano a la ciudadanía. Y bueno, particularmente quiero 

reconocer el enorme trabajo técnico que hay detrás de este documento que se 

nos presenta. Fue un presupuesto que se trabajó durante muchas semanas, un 

presupuesto que no es improvisado, que se construyó con mucho análisis, con 
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mucha planeación y sobre todo con mucho trabajo. Yo creo que vale la pena 

agradecer a cada una de las áreas del Instituto que trabajaron en su 

elaboración, en su creación de manera muy especial mi reconocimiento a la 

Coordinación Administrativa, al equipo de, de nuestro compañero Óscar 

Torres. Ha sido una labor ardua, titánica de muchos días, pues hasta último 

momento estuvimos eh revisando todas y todos. Pues bueno, yo diría que no 

solo probamos números hoy, vamos dando certeza, sobre todo en un año en el 

que inicia el proceso electoral dos mil veintiséis-dos mil veintisiete, tenemos 

un marco financiero claro, sabemos cómo lo vamos a operar, cómo vamos a ir 

planeando y cómo vamos a cumplir con nuestras funciones. En el siguiente 

punto también estaremos aprobando algo bien importante y es el 

financiamiento público. Este financiamiento que pues es sin duda pieza clave 

para la vida democrática de nuestro Estado y de cada uno de los partidos 

políticos. Y bueno, yo cerraría diciendo algo muy simple y es que detrás de cada 

línea, de cada concepto de este presupuesto, como siempre lo he dicho, hay 

personas que trabajan acá, que participan en los procesos electorales y, bueno, 

personas que también afuera esperan que este Instituto esté a la altura. De 

manera que, bueno, lo que aprobamos es una gran herramienta hoy para seguir 

cumpliéndole bien a Querétaro con un Instituto pues cercano, humano y sobre 

todo que tiene claras sus funciones. Muchas gracias, presidenta. En uso de la 

voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, 

consejero. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?... de no ser así, le 

agradezco al Secretario de cuenta de la incorporación a la mesa. En uso de la 

voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Con todo 

gusto, presidenta, me permito hacer constar la incorporación de Eduardo 
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Martínez Lugo, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional. Bienvenido, representante. En uso de la voz la maestra Grisel 

Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Muchas 

gracias. Muchas gracias, por favor, proceda a tomar la votación respectiva. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Consulto de manera nominal a las consejeras y consejero electoral el sentido 

de su voto. Consejera Martha Paola Carbajal Zamudio. Responde la maestra 

Martha Paola Carbajal Zamudio, consejera electoral.- A favor, Secretario. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Gracias. Consejero electoral Daniel Dorantes Guerra. Responde el maestro 

Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- A favor. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias. 

Consejera Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la maestra Rosa Martha 

Gómez Cervantes.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández 

Castro, Secretario Ejecutivo.- Consejera Violeta Larissa Meza Lavadores… 

consejera Violeta Larissa Meza Lavadores. Responde la licenciada Violeta 

Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el 

maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias 

consejera. Consejera electoral Karla Isabel Olvera Moreno. Responde la 

licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera electoral.- A favor. En uso de 

la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, 

consejera. Consejera Alma Fabiola Rodríguez Martínez. Responde la licenciada 

Alma Fabiola Rodríguez Martínez, consejera electoral.- A favor, Secretario. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Gracias. Y presidenta Grisel Muñiz Rodríguez. Responde la maestra Grisel 



 

9 
 

Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- A favor, Secretario. En uso de la voz 

el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Gracias, 

presidenta. Doy cuenta de siete votos a favor, por lo que se aprueba el acuerdo 

de la cuenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Por favor desahogue el cuarto punto 

en el orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Con todo gusto. El cuarto punto corresponde a la 

presentación y votación del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro, por el que se determina el financiamiento público 

local, así como los límites del financiamiento privado que podrán recibir los 

partidos políticos para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis. Me permito leer los 

puntos de acuerdo. Primero, se aprueba el acuerdo por el que se determina el 

financiamiento público local, así como los límites del financiamiento privado 

que podrán recibir los partidos políticos para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiséis. Segundo, se instruye al Secretario Ejecutivo a efecto de que realice 

lo siguiente. A) informe las reducciones al financiamiento público en términos 

del considerando tercero de la presente determinación y lo haga del 

conocimiento de este Consejo General en la sesión que corresponda. B) remita 

copia del presente acuerdo a las unidades técnicas de Fiscalización y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, ambas del Instituto 

Nacional Electoral, así como la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos y a la Coordinación Administrativa de este 

Instituto para los efectos que correspondan. Tercero, notifíquese y publíquese 

como corresponda. Es cuanto, presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel 

Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. 
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Consejerías electorales y representaciones de partido político está a su 

consideración el proyecto de acuerdo por si hubiera alguna intervención… En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Consejera Larissa. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Tengo registrada la consejera Larissa, a la consejera 

Violeta Larissa Meza Lavadores. Adelante, consejera. En uso de la voz la 

licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- Muchísimas 

gracias. Sí, se escucha, ¿verdad? En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Sí. En uso de la voz la licenciada Violeta 

Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- Gracias, muchas gracias, 

presidenta. Buenos días a todas y todos y a quienes integran también al 

Instituto y quienes nos siguen por las redes sociales de las plataformas del 

Instituto. Como presidenta de la Comisión de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos, celebro que el día de hoy se nos ponga a 

consideración y en su caso se apruebe este acuerdo por el que damos 

cumplimiento al ordenado por la Constitución General, la Constitución local y 

la Ley General de Partidos Políticos, así como la normatividad aplicable. Lo 

anterior para estar en condiciones de garantizar de manera equitativa el 

financiamiento público local y con ello se dé el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias y específicas para este ejercicio fiscal dos mil veintiséis 

y desde luego estableciéndose el límite del financiamiento privado a que tienen 

derecho. Desde luego, sin dejar de lado situaciones específicas derivadas de la 

reducción del financiamiento por la falta de postulación de candidaturas, así 

como cuestiones que impactarán derivado de la constitución de nuevos 

partidos políticos a nivel nacional conforme a la normatividad electoral 
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aplicable. Quiero reconocer también, y aprovecho este espacio, el esfuerzo y la 

dedicación de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y su personal 

para la realización de los cálculos que en su momento sirvieron de base para 

contar hoy con la aprobación dentro del presupuesto de egresos del Instituto 

para dos mil veintiséis con los recursos que serán asignados a los partidos 

políticos también a todo el equipo del Instituto que estuvo revisando y también 

dando sus observaciones y comentarios al respecto. Es cuanto, presidenta. 

Muchas gracias. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 

Presidenta.- Muchas gracias, consejera. ¿Alguien más desea hacer uso de la 

voz?... de no ser así, en uso de la voz, me gustaría solamente hacer una 

puntualización. El en caso de ser aprobado justamente este acuerdo respectivo 

al financiamiento público, estaríamos hablando que forma parte de las 

gestiones que llevó a cabo el Instituto Electoral ante la legislatura, lo que 

representa el cincuenta y seis punto cinco por ciento del total de los recursos 

solicitados ante la Legislatura, los cuales son destinados a las prerrogativas de 

los partidos políticos. Y quiero señalar un rubro en específico, justamente el 

que tiene el tinte de perspectiva de género. En estos montos que están 

autorizados para los partidos políticos se encuentra uno sumamente relevante. 

Los partidos políticos están obligados a destinar el cinco por ciento de su 

presupuesto ordinario exclusivamente para la capacitación y promoción del 

liderazgo político de las mujeres en Querétaro. Esto representará una bolsa 

total de siete punto diecisiete millones en total de todos los partidos políticos. 

Que estos siete millones destinados al fortalecimiento del liderazgo de las 

mujeres sea en beneficio de Querétaro y de ver a muchas más mujeres en 

política y que sean mujeres que han sido capacitadas en el marco de estos 
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recursos. Por mi parte sería cuánto. ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?... 

de no ser así, por favor, Secretario, proceda a tomar la votación respectiva. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Con todo gusto, presidenta. Consulto de manera nominal a las consejeras y 

consejero electoral el sentido de su voto. Consejera Martha Paola Carbajal 

Zamudio. Responde la maestra Martha Paola Carbajal Zamudio, consejera 

electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias. Consejero electoral Daniel Dorantes Guerra. 

Responde el maestro Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- A favor, 

Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejera Rosa Martha Gómez 

Cervantes. Responde la maestra Rosa Martha Gómez Cervantes.- A favor. En 

uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- 

Gracias, consejra. Consejera Violeta Larissa Meza Lavadores. Responde la 

licenciada Violeta Larissa Meza Lavadores, consejera electoral.- A favor, 

Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Muchas gracias. Consejera electoral Karla Isabel Olvera 

Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera 

electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias. Consejera Alma Fabiola Rodríguez Martínez. 

Responde la licenciada Alma Fabiola Rodríguez Martínez, consejera electoral.- 

A favor, Secretario. En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, 

Secretario Ejecutivo.- Gracias. Y presidenta Grisel Muñiz Rodríguez. Responde 

la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- A favor, Secretario. 

En uso de la voz el maestro Juan Ulises Hernández Castro, Secretario 
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Ejecutivo.- Gracias, presidenta. Doy cuenta de siete votos a favor, por lo que se 

aprueba el acuerdo de la cuenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz 

Rodríguez, Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Continúe con el 

siguiente punto del orden del día. En uso de la voz el maestro Juan Ulises 

Hernández Castro, Secretario Ejecutivo.- Presidenta, le informo que ha sido 

agotado el orden del día. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Muchas gracias, Secretario. Al haber sido agotados 

todos los puntos del orden del día, para los que fuimos convocadas y 

convocados y siendo las diez horas con diecinueve minutos del jueves veintidós 

de enero de dos mil veintiséis, se da por concluida la presente sesión. Tengan 

todas y todos un excelente día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Consejerías Electorales 

 

Grisel Muñiz Rodríguez  
Consejera Presidenta 

Rúbrica 

 Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica  
 

Martha Paola Carbajal Zamudio 
Consejera Electoral  

Rúbrica 

  
Daniel Dorantes Guerra 

Consejero Electoral  
Rúbrica 

 
Rosa Martha Gómez Cervantes 

Consejera Electoral  
Rúbrica 

 Violeta Larissa Meza Lavadores 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
 

Karla Isabel Olvera Moreno 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
 

 Alma Fabiola Rodríguez Martínez 
Consejera Electoral  

Rúbrica 
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Partidos Políticos 

 

Martín Arango García/Carlos Eduardo Flores 
Carrera 

Representaciones del Partido Acción 
Nacional 
Rúbrica 

 

 Eduardo Martínez Lugo/Pablo Meré 
Alcocer 

Representaciones del Partido 
Revolucionario Institucional 

Rúbrica 

Arturo Bravo González/Jorge Alberto Llamas 
Blanco 

Representaciones del Partido Movimiento 
Ciudadano 

Rúbrica 
 

 Ricardo Astudillo Suárez/Imelda García 
Ugalde 

Representaciones del Partido Verde 
Ecologista de México 

Rúbrica 
 

Aldo Rodríguez Martínez/Martín Prior 
Hernández Corona 

Representación del Partido Morena 
Rúbrica 

 

 Valeria Flores Gauna/Wladislaw Imanol 
Rodríguez Sánchez 

Representaciones del Partido del 
Trabajo 
Rúbrica 

 
El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me confiere el citado artículo 
fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que la presente ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO CELEBRADA A TRAVÉS DE VIDEOCONFERENCIA  EL 
VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS coincide fiel y exactamente con el 
desarrollo de la sesión extraordinaria celebrada de manera virtual el veintidós de enero de dos 
mil veintiséis, misma que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo.- El acta 
en mención consta de catorce fojas útiles por un solo lado y se imprime en un ejemplar para 
su aprobación, así como para los efectos legales correspondientes a la sesión ordinaria 
celebrada de manera virtual por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro el treinta de enero de dos mil veintiséis. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo  
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I. GLOSARIO 
 

CG Consejo General. 

SE Secretaría Ejecutiva. 

DEAJ Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 

DEOEPyPP Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Perrogativas y Partidos Politicos. 

DEECyP Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación. 

Instituto Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

INE Instituto Nacional Electoral. 

SPEN Servicio Profesional Electoral Nacional. 

JLE Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

CONCYTEQ Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Querétaro. 

SFPEEQ Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

SIVOPLE Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 

PAN Partido Acción Nacional. 

PRI Partido Revolucionario Institucional. 

PRD Partido de la Revolución Democrática. 

PT Partido del Trabajo. 

PVEM Partido Verde Ecologista de México. 

MC Movimiento Ciudadano. 

TEEQ Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 
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II. MARCO LEGAL 
 

En mi carácter de Secretario Ejecutivo, en términos del artículo 63 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, así como demás ordenamientos legales que rigen el actuar y 
funcionamiento de este organismo autónomo, rindo ante este órgano máximo de 
dirección, el informe de las actividades llevadas a cabo por esta Secretaría Ejecutiva y los 
órganos operativos que la integran; durante el periodo comprendido del 10 de diciembre 
de 2025 al 26 de enero de 20261, para su conocimiento. 

 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veintiséis salvo mención de un año diverso. 
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III. SECRETARÍA EJECUTIVA 
• Durante el periodo que se informa, la SE elaboró diversos oficios para atender 
asuntos de su competencia, entre estos, remisión de proveídos, notificación de acuerdos 
del CG, así como sentencias y acuerdos dictados por el TEEQ, solicitud de información 
por parte del Poder Judicial y de la Comisión Estatal de Agua; y, una solicitud de material 
electoral realizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Qro. 
 
• Se hizo entrega a la Contraloría General del Instituto del Avance Programático del 
Cuarto Trimestre de 2025, de cada uno de los objetivos y metas del Programa Operativo 
Anual 2025 (POA), que están bajo la responsabilidad de los órganos que integran esta 
Secretaría Ejecutiva. 

 
• Se recibió por parte del Director de Contabilidad de la Subsecretaría de Egresos 
de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y Secretario Técnico del 
Consejo Estatal de Armonización Contable de Querétaro el Calendario de Actividades 
para la Evaluación del Cuarto Periodo de 2025 en el Sistema de Evaluaciones de la 
Armonización Contable. 

 
• Finalmente, se elaboraron las versiones estenográficas de las actas de las 
sesiones ordinaria y extraordinarias del Consejo General, del 16 y 18 de diciembre ambas 
de 2025, y la extraordinaria del 22 de enero, así como los guiones correspondientes, y se 
coadyuvó en la logística para el desahogo de las mismas.   
 
a) Informe de actividades realizadas por la Secretaría Ejecutiva, en atención a las 
determinaciones emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales locales y 
federales, así como acuerdos y resoluciones del INE que se encuentren pendientes de 
cumplimiento, a petición de las consejerías del CG de este Instituto, en términos del 
artículo 61 fracción V de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
• Mediante el oficio SE/029/26 la SE, solicitó a las áreas que conforman este 
Instituto, el informe de sentencias emitidas por las autoridades electorales 
jurisdiccionales locales y federales, así como acuerdos y resoluciones del INE, al 26 de 
enero, en el que se recibió lo siguiente: 
 
• Asimismo, la DEAJ, mediante el similar DEAJ/44/2026, informó lo siguiente: 

- En relación a diversos expedientes de procedimientos ordinario y especial 
sancionadores, se realizaron acciones tendientes al cumplimiento solicitado 
por órganos jurisdiccionales, como cumplimiento de sentencias, cobro de 
multas, e informes a diversas autoridades jurisdiccionales. 

- Seguimiento y atención a juicio de amparo. 
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• Por otro lado, la DEECyP, mediante el oficio DEECyP/015/2026 informó lo 
siguiente: 

- Capacitaciones sobre el Interés Superior de la Niñez y Capacitaciones sobre la 
obligación de los partidos políticos a capturar y actualizar la totalidad de la 
información de los cuestionarios curriculares y de identidad de las 
candidaturas, relativo a diversos expedientes de procedimientos ordinario y 
especial sancionadores. 

 
•  La DEOEPyPP mediante el oficio DEOEPyPP/030/2026, informó lo siguiente: 

- Listado de sanciones ejecutadas al mes de enero. 
- Listado de remanentes por partido político al mes de enero. 
- Estado que guardan las sanciones impuestas a las otrora candidaturas 

independientes del Proceso Electoral 2020-2021 y 2017-2018. 
 
• Para mayor referencia se adjunta al presente informe en el apartado de “Anexos” 
los oficios descritos por las 3 Direcciones. 
 
b) Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
• Se recibió correo electrónico solicitando el Informe Semestral sobre los encargos 
de despacho para ocupar plazas vacantes del Servicio. En respuesta a lo solicitado se 
envió oficio vía correo electrónico a la Dirección Ejecutiva del Servicio, mediante el cual 
se hizo de conocimiento que en el periodo comprendido de julio a diciembre de dos mil 
veinticinco, no se realizaron gestiones sobre encargadurías de despacho. 
  
• Se recibió, a través del SIVOPLE, dos circulares, mediante las cuales se solicitó, a 
través de un formulario, información respecto a la suficiencia presupuestal, mismo que 
fue requisito dentro del periodo proporcionado, y en la segunda se informa la 
actualización de la liga que contiene la carpeta virtual del soporte documental 
correspondiente a la Meta Colectiva DECEyEC-1 OPL, información que se hizo de 
conocimiento por correo electrónico al personal del Servicio de este Instituto que forma 
parte de esa meta colectiva.  
 
c) Sobreseimientos, desechamientos y no admisiones de denuncias presentadas en 
términos del artículo 241 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
• Se informa que, mediante oficio DEAJ/005/2026 del 13 de enero, la DEAJ determinó 
tener por no presentada la denuncia interpuesta. Lo anterior, al haberse certificado que la 
parte denunciante fue omisa en atender la prevención realizada el 8 de enero. 
 

IV. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
a) Coordinación Jurídica. 
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• Se atendieron un total de 10 oficialías electoral, derivadas de solicitudes en 
diversos procedimientos sancionadores. 
 
• Durante el periodo que se informa se elaboraron diversos oficios y proveídos, 
mediante los cuales, se atendieron diversos escritos y solicitudes de: la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Sala Regional Toluca, Tribunal 
Electoral del Estado de Querétaro, el despacho de vinculación con los organismos 
Públicos Locales del INE, partidos políticos con registro ante el Instituto, Dirección 
Ejecutiva del SPEN, además se atendieron requerimientos de las diversas áreas 
operativas de este instituto, entre otros.  
 
• Se elaboraron 4 proyecto de acuerdo, 2 aprobados en sesión extraordinaria 
celebrada en diciembre de 2025 y 2 proyectos aprobados en sesión extraordinaria de 
enero. 

 
• Se elaboraron 2 proyectos de acuerdo que se someterán a consideración del CG 
en la sesión correspondiente. 
 
1. Proyección y análisis de normatividad y otros. 
• Durante el periodo que se informa se realizó la revisión análisis y emisión de 
comentarios respecto de la Propuesta técnica para determinar el tope de gastos de 
difusión de los procesos de plebiscito; análisis y emisión de comentarios al proyecto de 
Estrategia para el monitoreo de gastos de difusión de plebiscitos. 
 
2. Contratos. 
• Se trabajó en el proyecto de contrato de coedición del texto académico sobre las 
aportaciones de la ciencia política a los sistemas democráticos, desde la perspectiva de 
la academia y de las instituciones electorales con la editorial Tirant Lo Blanch, S. de R.L. 
 
3. Convenios. 
• Se trabajó en los proyectos de convenio general de colaboración en materia de 
participación ciudadana con el Municipio de Querétaro; convenio general de 
colaboración para la realización del proceso del plebiscito en el municipio de Cadereyta 
de Montes; convenio general de colaboración para la realización del proceso del 
plebiscito en el municipio de Querétaro; convenio de colaboración en materia de servicio 
social, prácticas profesionales, educación cívica y cultura democrática con la Universidad 
del Valle de México, S.C.; convenio específico de colaboración interinstitucional en 
materia académica que suscriben el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, el Tribunal 
Electoral del Estado de Querétaro y el Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
b) Coordinación de Instrucción Procesal. 
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• Se auxilió con el seguimiento a la sustanciación de 7 procedimientos, de los 
cuales, se dictaron proveídos de recepción y registro de denuncia, diversas diligencias de 
investigación a efecto de contar con la capacidad económica de la parte denunciada y 
otros elementos necesarios para la conformación del expediente, en su caso, la 
determinación sobre la procedencia o improcedencia de las medidas cautelares 
solicitadas, asimismo, se tuvo por recibida la contestación de denuncia, la admisión, no 
admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes, así como el cúmulo 
probatorio aportado por la DEAJ. 
 
• Se brindó seguimiento a 4 procedimientos para la ejecución de la sentencia, 
asimismo se tuvo por no presentada 1 denuncia. 

 
• Respecto de los procedimientos especiales sancionadores y durante el periodo 
señalado, la Coordinación auxilió a la DEAJ con el seguimiento de 4 procedimientos, en 
los cuales se dictaron proveídos de recepción y registro de denuncia, así como diligencias 
preliminares de investigación y se llevó a cabo el desahogo de comparecencias de las 
partes denunciantes, así como el dictado de medidas cautelares previo a su admisión.  
 
• Asimismo, se desahogó 1 audiencia en un expediente de reposición por orden del 
Tribunal Local y 1 comparecencia de una persona víctima de violencia política en razón 
de género. 

 
• Aunado a lo anterior, actualmente se llevan a cabo acciones relacionadas con la 
ejecución de las sentencias dictadas por el TEEQ, en las que se vinculó al Instituto a 
través de la DEAJ, así como de otras áreas, para dar cumplimiento a las sanciones y 
medidas de reparación en las diversas sentencias, por lo que se realizaron actuaciones 
para dar cumplimiento en 3 expedientes. 

 
• Se atendió 3 requerimientos del TEEQ para realizar actos de oficialía electoral para 
verificar cumplimiento de sentencia. 

 
• Por último, se registró un expediente de asuntos generales, en el que se 
atendieron 7 requerimientos de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, para 
notificar en auxilio y tramitar dos medios de impugnación. 
 
• Se realizaron 34 contratos de adenda, así como 35 contratos por tiempo 
determinado del funcionariado de las diferentes áreas del Instituto.  
 

V. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
a) Talleres de valores dirigidos a niñas, niños y jóvenes. 
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• En busca de la generación y fortalecimiento de competencias para la vida 
democrática de las personas habitantes del estado de Querétaro, mediante actividades 
lúdicas para generar ambientes que permitan una mejor convivencia se impartieron 21 
talleres atendiendo a 555 niñas, niños y adolescentes. 
 
b) Cuentacuentos. 
• Como herramienta didáctica a través de la narración con contenidos sobre valores 
democráticos, se implementaron 22 cuentacuentos a 594 personas. 
 
c) Talleres de valores impartidos a mamás, papás y docentes. 
• Para el fortalecimiento de la cultura cívico-democrática que se realiza a través de 
las actividades del área, se busca reforzar el trabajo desempeñado mediante la 
sensibilización de la población adulta, en la que se impartieron 24 talleres capacitando a 
581 mamás, papás y docentes.  
 
d) Elecciones estudiantiles. 
• Para proporcionar apoyo a las comunidades estudiantiles y docentes en la 
organización de sus procesos electivos; la DEECyP, colaboró con instituciones educativas 
para realizar dichos ejercicios, llevando a cabo 1 capacitación sobre elecciones 
estudiantiles a 48 estudiantes. 
 
e) Los valores en cada rincón.  
• A través de material digital y actividades o juegos alusivos a los valores se llega a 
aquellos rincones en donde es difícil tener acceso a Internet. Los valores trabajados 
durante este periodo fue la responsabilidad y el tema “Actúo con valor”, impactando a un 
total de 15,403 niñas y niños de la entidad.  
 

VI. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

a) Vinculación con el INE, así como otros organismos públicos locales o instituciones 
privadas. 
• Se informó al Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos del INE, las sanciones pendientes de deducción de los partidos políticos 
nacionales con acreditación local y partidos políticos locales correspondientes al mes de 
diciembre de 2025. 
 
• Se informó a la Directora de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del INE, los saldos pendientes por pagar de los partidos políticos nacionales 
acreditados ante este Organismo Público con corte al 08 de enero de 2026. 
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b) Gestionar la Información de Organizaciones ciudadanas y sus afiliados. 
• Se llevó a cabo la verificación del cumplimiento de requisitos de los auxiliares 
designados por la organización ciudadana “El Siglo de las Mujeres, A.C.” respecto del 
proceso de constitución de la Asociación Política Estatal, en el Sistema de Captación de 
Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos, cuya habilitación 
culminó el 31 de diciembre de 2025, habiéndose registrado por la organización un total de 
95 auxiliares, de los cuales 31 se mantuvieron activos y fueron validados, 28 se dieron de 
baja y 36 no culminaron su registro. 
 
• En el mes de diciembre de 2025 se solicitó la última compulsa mensual de las 
afiliaciones recabadas por la organización ciudadana “El Siglo de las Mujeres, A.C.” 
mediante la celebración de asambleas municipales, resultado que fue informado en 
tiempo y forma. 

 
• El 09 de enero la representante legal de la asociación civil en comento solicitó el 
otorgamiento de la garantía de audiencia respecto de 161 registros identificados con 
inconsistencias en el Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación 
Ciudadana y Actores Políticos, derivado de lo cual se señaló el día 27 de enero del año en 
curso a las 10:00 horas para su celebración. Lo cual fue informado al INE a mediante oficio. 
 
c) Seguimiento a las determinaciones en materia de financiamiento público, sanciones y 
prerrogativas de los partidos políticos. 
• Se solicitó al Coordinador Administrativo del Instituto llevar a cabo la deducción 
correspondiente para el cobro de sanciones con cargo a las ministraciones ordinarias del 
mes de enero a los partidos políticos.  
 
• Se informó a los partidos políticos el estado que guardan las sanciones 
económicas firmes que les han sido impuestas, así como la ministración y las 
deducciones realizadas al financiamiento ordinario público durante el periodo que se 
reporta.  
 
• Asimismo, se solicitó al Coordinador Administrativo de este Instituto apoyo para 
el depósito del financiamiento público autorizado en el acuerdo IEEQ/CG/A/002/2026 para 
los partidos políticos nacionales con registro local, correspondiente al periodo que se 
reporta. 
 

VII. DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
a) Gestión de servicios tecnológicos, soporte y apoyo técnico. 
• Durante el periodo que se informa, la Dirección brindó apoyo técnico al 
funcionariado del Instituto y dio el soporte necesario para la transmisión en vivo y apoyo 
técnico en 13 eventos de carácter institucional. 
 



 

 

11 

• El personal encargado de soporte técnico lleva a cabo limpieza y mantenimiento 
a un total de 135 equipos, lo que representa un avance del 93.1%. 
 
b) Mantenimiento y publicación de contenidos en internet.  
• El funcionariado adscrito a la Dirección atendió 16 solicitudes de modificación y 
actualización de contenidos en los sitios de internet institucionales. 
 
• Derivado de las actividades relacionadas con la “Estrategia de difusión nacional 
con los 32 Organismos Públicos Locales (OPL) para brindar información homogénea en 
sus páginas institucionales sobre las candidaturas electas por acciones afirmativas”, la 
Dirección desarrolló un micrositio en el que se detalla dicha información. 
 
c) Sistema de información del Proceso Electoral (INFOPREL)  
• En seguimiento a las actividades encaminadas al desarrollo de los sistemas de 
información para el Proceso Electoral Local 2026-2027, durante el periodo que se informa 
se continúa realizando actualización al sistema. 
 

VIII. SISTEMA DE VINCULACIÓN CON EL INE 
• Se atendieron las solicitudes realizadas por el INE a través del SIVOPLE, 
llevándose a cabo las notificaciones de diversos acuerdos, resoluciones, oficios y 
circulares. 
 

IX. UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
• En lo que respecta a “Biodiversidad Querétaro, A.C.”, durante el periodo que se 
informa, se recibió documentación para análisis sobre disolución y liquidación. 
 
• En materia de disolución y liquidación de asociaciones civiles constituidas como 
requisito para aspirar a una candidatura independiente en el PEL 2020-2021, se continúa 
el trámite de 3 expedientes en sustanciación.  

 
• Del PEL 2023-2024 durante el periodo que se informa se continuó con el trámite de 
1 expediente, relacionado con el seguimiento de la disolución, liquidación o, en su caso, 
la modificación del objeto social de asociación civil constituida con el objeto de brindar 
apoyo a quienes se postularon en candidatura independiente, por lo que se le requirió 
documentación al liquidador. 

 
• En relación con el procedimiento sobre la fiscalización de la organización 
ciudadana “El Siglo de las Mujeres, A.C.”, que pretende constituirse como asociación 
política estatal, continúa en trámite. A la fecha, se recibió respuesta respecto de la 
recomendación formulada relativa al tercer informe financiero del ejercicio fiscal 2025. 
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X. COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

• En el periodo que se informa no se llevaron a cabo sesiones de dicho comité. 
 

XI. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
• Se recibieron un total de 5 solicitudes de información, las cuales corresponden a 
funciones de áreas operativas y/o técnicas, elaborando con ello los previstos de 
radicación, así como los oficios de remisión al área correspondiente. 
 
• En relación al Comité de Transparencia, se llevó a cabo la publicación en el portal 
oficial institucional, de las actas y dictámenes de las sesiones celebradas por el Comité, 
en cumplimiento al principio de máxima publicidad y a efecto de que se encuentren 
disponibles para el público en general. 

 
• Se dio seguimiento a las sesiones de la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, a efecto 
de identificar asuntos relacionados con el Instituto como sujeto obligado. 

 
• Se atendió un requerimiento formulado por INFOQRO, mediante el cual se solicitó 
la ampliación de la información relativa al proyecto de “Transparencia Proactiva Violeta 
para Mujeres”, en el marco de su proceso de evaluación dentro del “Reto de 
Transparencia Proactiva Querétaro 2025”, en el que participa el Instituto. 
 

XII. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
a) Coordinación Administrativa.  
• Se gestionó ante la Dirección de Presupuesto B de la SFPEEQ, la cantidad 
correspondiente a la ministración del mes de enero. 
 
• Se realizó el cierre presupuestal y financiero correspondiente al mes de diciembre. 

 
• Se elaboró el cuadernillo que contiene la información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al segundo semestre para su presentación ante el CG. 
 
• Además, se transfirió la cantidad de $46,683.00 (cuarenta y seis mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Querétaro (CONCYTEQ), por concepto de deducciones realizadas a 2 partidos políticos. 
 
b) Unidad de Recursos Humanos y Financieros. 
• Se realizaron las transferencias a los partidos políticos por concepto de 
financiamiento público correspondiente al mes de enero, para actividades ordinarias y 
específicas. 
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• Se llevó a cabo la deducción a la ministración de partidos políticos, 
correspondientes al mes de enero para actividades ordinarias, por concepto de multas y 
sanciones. 
 
c) Unidad de Apoyo Administrativo. 
• Se realizaron cotizaciones de los diversos proveedores para atender las 
requisiciones que las áreas presentan, así como los cuadros comparativos de los 
servicios y materiales. 
 
• Se elaboraron 41 órdenes de compra para atender distintas actividades del 
Instituto, 38 órdenes de pago a proveedores y 10 pagos directos, ello derivado de las 
actividades ordinarias. 
 
• Se atendieron los eventos institucionales que organiza y participa el Instituto, así 
como la planeación de estos. 
 

XIII. UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 
• Se realizó un recorrido por las instalaciones del Instituto con el objetivo de evaluar 
las condiciones actuales en el tema de Protección Civil, se identificaron las acciones 
implementadas y las que se encuentran pendientes para cumplir con la normatividad 
aplicable respecto a seguridad y prevención de riesgos, como parte del cumplimiento de 
la NOM025 para la igualdad laboral y no discriminación. 
 
• Se realizaron las infografías en materia de inclusión correspondientes al mes de 
febrero y se da seguimiento a su publicación en las redes institucionales para difundir con 
la ciudadanía las infografías correspondientes al periodo que se informa. 
 
Es cuánto por informar.  
 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
 
 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 
Secretario Ejecutivo 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA 

 Y PARTICIPACIÓN 

 

OFICIO DEECyP/015/2026 

 

ASUNTO: Respuesta a oficio SE/029/26   

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 26 de enero de 2026  

 

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo del Consejo General  

Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

PRESENTE  

 

Anticipando un cordial saludo y de conformidad con el artículo 76, fracción XIV, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y en atención al oficio SE/029/26 por el cual se solicita 

información de las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y 

federales, así como de acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de 

hoy, se encuentren pendientes de cumplimiento y las razones de ello, le informo lo siguiente:  

 

1. Relativo a los expedientes TEEQ-POS-12/2024, TEEQ-PES-162/2024, TEEQ-PES-

131/2024, TEEQ-PES-211/2024 y TEEQ-PES-213/2024 ACUMULADO y TEEQ-PES-

153/2024: Para el cumplimiento de lo establecido en las sentencias, se realizaron las 

“Capacitaciones sobre el Interés Superior de la Niñez” y “Capacitaciones sobre la 

obligación de los partidos políticos a capturar y actualizar la totalidad de la información de 

los cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas” a las partes denunciadas 

de los expedientes en comento; sin embargo, a pesar de que asistieron en tiempo y 

forma algunas de las partes denuncias, como se establece en las medidas de reparación 

integral de dichos expedientes, se da cuenta de que  el equipo de comunicación social, 

la persona encargada del manejo de las redes sociales o alguna persona de la estructura 

interna del Partido de la Revolución Democrática1, no se han presentado a las 

capacitaciones anteriormente mencionadas.  

Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación2, ha 

recibido a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos3 los escritos signados 

por la persona liquidadora del PRD, en los cuales menciona que mediante sesión 

extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el 

dictamen INE/CG2235/2024 por el que se declara la pérdida del registro del PRD por no 

haber obtenido un mínimo de 3% de la votación válida emitida en la elección federal 

ordinaria celebrada el 2 de junio de 2024.   

 
1 En adelante PRD.  
2 En adelante DEECyP. 
3 En adelante DEAJ.  
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En ese sentido, la DEECyP, continua en espera de las notificaciones pertinentes del 

liquidador del partido mencionado por medio de la DEAJ, ya que los escritos enviados 

son personalizados por cada sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro.  

 

Sin otro asunto en particular, agradezco las atenciones al presente y quedo a sus órdenes.  

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 

 

Lcda. Gloria Lorena Almazán Robles 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación  
Archivo: 6S.3.2.  
GLAR/ckml  

 



De: Christopher Kevin Moreno Leija
A: Juan Ulises Hernández Castro
Cc: Rocío Patricia Galván San Román; Daniela Vázquez Cid; Gloria Lorena Almazán Robles; Luis Fernando Soto Rojas
Asunto: Informe sentencias DEECyP/015/2026
Fecha: lunes, 26 de enero de 2026 02:48:13 p. m.
Archivos adjuntos: DEECyP_015_2026_RESPUESTA SE SENTENCIAS ENERO.pdf
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MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO
Secretario Ejecutivo del Consejo General
Instituto Electoral del Estado de Querétaro
PRESENTE
 
Anticipando un cordial saludo, por instrucción de la Lcda. Gloria Lorena Almazán Robles,
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación del Instituto Electoral del Estado
de Querétaro, remito el oficio DEECyP/015/2026 por el que se proporciona la
información de las sentencias emitidas por las autoridades electorales
jurisdiccionales locales y federales, así como de acuerdos y resoluciones del
Instituto Nacional Electoral que, al día de hoy, se encuentren pendientes de
cumplimiento y las razones de ello.
Lo anterior, de conformidad con en el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro.
Sin otro asunto en particular, quedo a su disposición.    
¡Buen día!

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial
y/o reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo,
y destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter
administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los
Lineamientos de Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.
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 Y PARTICIPACIÓN 


 


OFICIO DEECyP/015/2026 


 


ASUNTO: Respuesta a oficio SE/029/26   


Santiago de Querétaro, Querétaro, a 26 de enero de 2026  


 


MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 


Secretario Ejecutivo del Consejo General  


Instituto Electoral del Estado de Querétaro 


PRESENTE  


 


Anticipando un cordial saludo y de conformidad con el artículo 76, fracción XIV, de la Ley 


Electoral del Estado de Querétaro, y en atención al oficio SE/029/26 por el cual se solicita 


información de las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y 


federales, así como de acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de 


hoy, se encuentren pendientes de cumplimiento y las razones de ello, le informo lo siguiente:  


 


1. Relativo a los expedientes TEEQ-POS-12/2024, TEEQ-PES-162/2024, TEEQ-PES-


131/2024, TEEQ-PES-211/2024 y TEEQ-PES-213/2024 ACUMULADO y TEEQ-PES-


153/2024: Para el cumplimiento de lo establecido en las sentencias, se realizaron las 


“Capacitaciones sobre el Interés Superior de la Niñez” y “Capacitaciones sobre la 


obligación de los partidos políticos a capturar y actualizar la totalidad de la información de 


los cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas” a las partes denunciadas 


de los expedientes en comento; sin embargo, a pesar de que asistieron en tiempo y 


forma algunas de las partes denuncias, como se establece en las medidas de reparación 


integral de dichos expedientes, se da cuenta de que  el equipo de comunicación social, 


la persona encargada del manejo de las redes sociales o alguna persona de la estructura 


interna del Partido de la Revolución Democrática1, no se han presentado a las 


capacitaciones anteriormente mencionadas.  


Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación2, ha 


recibido a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos3 los escritos signados 


por la persona liquidadora del PRD, en los cuales menciona que mediante sesión 


extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el 


dictamen INE/CG2235/2024 por el que se declara la pérdida del registro del PRD por no 


haber obtenido un mínimo de 3% de la votación válida emitida en la elección federal 


ordinaria celebrada el 2 de junio de 2024.   


 
1 En adelante PRD.  
2 En adelante DEECyP. 
3 En adelante DEAJ.  
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En ese sentido, la DEECyP, continua en espera de las notificaciones pertinentes del 


liquidador del partido mencionado por medio de la DEAJ, ya que los escritos enviados 


son personalizados por cada sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro.  


 


Sin otro asunto en particular, agradezco las atenciones al presente y quedo a sus órdenes.  


 


ATENTAMENTE 


Tu participación hace la democracia 


 


 


 


Lcda. Gloria Lorena Almazán Robles 


Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación  
Archivo: 6S.3.2.  
GLAR/ckml  
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SECRETARÍA EJECUTIVA



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA

 Y PARTICIPACIÓN



OFICIO DEECyP/015/2026



ASUNTO: Respuesta a oficio SE/029/26  

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 26 de enero de 2026 



MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO

Secretario Ejecutivo del Consejo General 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro

PRESENTE 



Anticipando un cordial saludo y de conformidad con el artículo 76, fracción XIV, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y en atención al oficio SE/029/26 por el cual se solicita información de las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así como de acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de hoy, se encuentren pendientes de cumplimiento y las razones de ello, le informo lo siguiente: 



1. Relativo a los expedientes TEEQ-POS-12/2024, TEEQ-PES-162/2024, TEEQ-PES-131/2024, TEEQ-PES-211/2024 y TEEQ-PES-213/2024 ACUMULADO y TEEQ-PES-153/2024: Para el cumplimiento de lo establecido en las sentencias, se realizaron las “Capacitaciones sobre el Interés Superior de la Niñez” y “Capacitaciones sobre la obligación de los partidos políticos a capturar y actualizar la totalidad de la información de los cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas” a las partes denunciadas de los expedientes en comento; sin embargo, a pesar de que asistieron en tiempo y forma algunas de las partes denuncias, como se establece en las medidas de reparación integral de dichos expedientes, se da cuenta de que  el equipo de comunicación social, la persona encargada del manejo de las redes sociales o alguna persona de la estructura interna del Partido de la Revolución Democrática[footnoteRef:1], no se han presentado a las capacitaciones anteriormente mencionadas.  [1:  En adelante PRD. ] 


Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación[footnoteRef:2], ha recibido a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos[footnoteRef:3] los escritos signados por la persona liquidadora del PRD, en los cuales menciona que mediante sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el dictamen INE/CG2235/2024 por el que se declara la pérdida del registro del PRD por no haber obtenido un mínimo de 3% de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 2 de junio de 2024.   [2:  En adelante DEECyP.]  [3:  En adelante DEAJ. ] 










En ese sentido, la DEECyP, continua en espera de las notificaciones pertinentes del liquidador del partido mencionado por medio de la DEAJ, ya que los escritos enviados son personalizados por cada sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 



Sin otro asunto en particular, agradezco las atenciones al presente y quedo a sus órdenes. 



ATENTAMENTE

Tu participación hace la democracia







Lcda. Gloria Lorena Almazán Robles

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Archivo: 6S.3.2. 

GLAR/ckml 





De: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx> 
Enviado el: lunes, 19 de enero de 2026 08:58 a. m.
Para: Noemi Sabino Cabello <noemi.sabino@ieeq.mx>; Gloria Lorena Almazán Robles
<lorena.almazan@ieeq.mx>; Clarissa Oviedo García <clarissa.oviedo@ieeq.mx>; Raul Islas
Matadamas <raul.matadamas@ieeq.mx>; Oscar Torres Rodriguez <oscar.torres@ieeq.mx>; Maria
Eugenia Cervantes Cantera <maria.cervantes@ieeq.mx>; Wilbert Jesus Lopez Rico
<wilbert.rico@ieeq.mx>; Alejandra Corona Villagómez <alejandra.corona@ieeq.mx>; Juana Maria
Fernanda Sanchez Mendoza <mariafernanda.sanchez@ieeq.mx>; Militza Yazmín González Carranza
<militza.gonzalez@ieeq.mx>
CC: Christopher Kevin Moreno Leija <kevin.moreno@ieeq.mx>; Direccion de Organizacion Electoral
Pre. y Part. Pol. <deoepypp@ieeq.mx>; Diana Jazmín Sánchez Martínez <diana.sanchez@ieeq.mx>;
Briseyda Fernanda Zafra Rivas <briseyda.rivas@ieeq.mx>; Luis Fernando Soto Rojas
<luis.soto@ieeq.mx>; Daniela Vázquez Cid <daniela.vazquez@ieeq.mx>; Secretaría Ejecutiva
<secretariaejecutiva@ieeq.mx>
Asunto: Se remite oficio SE/029/26.- Solicitud de información sobre cumplimientos del mes de
enero 2026
 
 
APRECIABLES TITULARES DE ÁREA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTES
 
Atendiendo las instrucciones del Secretario Ejecutivo, adjunto el oficio SE/029/26, por el
cual se solicita que amablemente proporcionen a esta Secretaría Ejecutiva a más tardar a
las 16:00 horas del lunes 26 de enero del año en curso, información acerca de las
sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así
como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de la fecha
mencionada, se encuentren pendientes de cumplimiento y las razones de ello.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.
 
Agradezco de antemano la confirmación de recepción del presente, reciban atentos
saludos.
 
 



La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 



















De: Raul Islas Matadamas
A: Rocío Patricia Galván San Román
Asunto: Re: Se remite oficio SE/029/26.- Solicitud de información sobre cumplimientos del mes de enero 2026
Fecha: lunes, 26 de enero de 2026 03:07:29 p. m.
Archivos adjuntos: image001.png
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Mtro. Juan Ulises Hernández Castro
Secretario Ejecutivo del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro
PRESENTE
 
De conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior de Instituto, adjunto oficio DTI/006/2026
relacionado con informe sobre sentencias o determinaciones de las autoridades electorales
jurisdiccionales o administrativas que se encuentren pendientes de ejecutar por parte de esta
Dirección.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para disipar cualquier duda al respecto.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Atentamente
Tu participación hace la democracia

Ing. Raúl Islas Matadamas
Director de Tecnologías de la Información
Instituto Electoral del Estado de Querétaro
ieeq.mx
442 101 98 00

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

De: Rocío Patricia Galván San Román <rocio.galvan@ieeq.mx>
Enviado: lunes, 19 de enero de 2026 08:58 a. m.
Para: Noemi Sabino Cabello <noemi.sabino@ieeq.mx>; Gloria Lorena Almazán Robles
<lorena.almazan@ieeq.mx>; Clarissa Oviedo García <clarissa.oviedo@ieeq.mx>; Raul Islas
Matadamas <raul.matadamas@ieeq.mx>; Oscar Torres Rodriguez <oscar.torres@ieeq.mx>; Maria
Eugenia Cervantes Cantera <maria.cervantes@ieeq.mx>; Wilbert Jesus Lopez Rico
<wilbert.rico@ieeq.mx>; Alejandra Corona Villagómez <alejandra.corona@ieeq.mx>; Juana Maria
Fernanda Sanchez Mendoza <mariafernanda.sanchez@ieeq.mx>; Militza Yazmín González Carranza

mailto:raul.matadamas@ieeq.mx
mailto:rocio.galvan@ieeq.mx
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<militza.gonzalez@ieeq.mx>
Cc: Christopher Kevin Moreno Leija <kevin.moreno@ieeq.mx>; Direccion de Organizacion Electoral
Pre. y Part. Pol. <deoepypp@ieeq.mx>; Diana Jazmín Sánchez Martínez <diana.sanchez@ieeq.mx>;
Briseyda Fernanda Zafra Rivas <briseyda.rivas@ieeq.mx>; Luis Fernando Soto Rojas
<luis.soto@ieeq.mx>; Daniela Vázquez Cid <daniela.vazquez@ieeq.mx>; Secretaría Ejecutiva
<secretariaejecutiva@ieeq.mx>
Asunto: Se remite oficio SE/029/26.- Solicitud de información sobre cumplimientos del mes de
enero 2026
 
 
APRECIABLES TITULARES DE ÁREA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTES
 
Atendiendo las instrucciones del Secretario Ejecutivo, adjunto el oficio SE/029/26, por el
cual se solicita que amablemente proporcionen a esta Secretaría Ejecutiva a más tardar a
las 16:00 horas del lunes 26 de enero del año en curso, información acerca de las
sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales local y federales, así
como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, al día de la fecha
mencionada, se encuentren pendientes de cumplimiento y las razones de ello.
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto.
 
Agradezco de antemano la confirmación de recepción del presente, reciban atentos
saludos.
 
 

La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, oposición y portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y
cualquier archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a 36 de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 



 







De: Alejandra García Cruz
A: Juan Ulises Hernández Castro; Alejandra Corona Villagómez
Cc: Daniela Vázquez Cid; Luis Fernando Soto Rojas; Rocío Patricia Galván San Román
Asunto: SE REMITE OFICIO UT_312_2025
Fecha: lunes, 26 de enero de 2026 06:35:28 p. m.
Archivos adjuntos: UT_009_2026.pdf

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO
Secretario Ejecutivo del Instituto
PRESENTE
 
Con el gusto de saludarle, de conformidad con el artículo 4 del Reglamento Interior
del Instituto y por instrucciones de la Ing. Alejandra Corona Villagómez, Titular de la
 Unidad de Transparencia del Instituto, en atención a su oficio SE/029/26, a través
del presente remito el similar UT/009/26 en el cual se informa que a la fecha esta
Unidad no cuenta con sentencias emitidas por autoridades jurisdiccionales locales
y/o federales, así como acuerdos o resoluciones emitidas por el Instituto Nacional
Electoral pendientes de cumplimiento. 
 
Sin otro particular, agradezco su atención y me reitero a sus apreciables órdenes
para cualquier duda o aclaración.
 
Atentamente
Lcda. Alejandra García Cruz 
Auxiliar de la Unidad de Transparencia
 
 
 

mailto:alejandra.garcia@ieeq.mx
mailto:ulises.hernandez@ieeq.mx
mailto:alejandra.corona@ieeq.mx
mailto:daniela.vazquez@ieeq.mx
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De: Isabel Soto Hernández
A: Juan Ulises Hernández Castro
Cc: Luis Fernando Soto Rojas; Rocío Patricia Galván San Román; Daniela Vázquez Cid; Juana Maria Fernanda

Sanchez Mendoza; Citlalli Favela Herrera
Asunto: UTF/008/2026: Se atiende oficio SE/029/26
Fecha: lunes, 26 de enero de 2026 10:58:57 a. m.
Archivos adjuntos: UTF_008_2026.pdf

image001.png

 
MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro
PRESENTE
 
Por instrucciones de la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto se
remite el oficio UTF/008/2026 en respuesta al diverso SE/029/26, mediante el cual se
solicitó información respecto de sentencias emitidas por autoridades jurisdiccionales,
así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral pendientes de
cumplimiento, en el ámbito de competencia de esta Unidad Técnica de Fiscalización,
 por lo que se informa que no existen pendientes relacionados con lo requerido.
Sin más por el momento, quedamos pendientes a sus comentarios.
 
Saludos.
 
 

 La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la
información; así como de solicitudes en el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y
portabilidad de datos personales (derechos ARCOP). Además, este mensaje y cualquier archivo adjunto al mismo
pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o reservada. Si ha recibido el mensaje por error,
por favor notifique al remitente contestando el correo, y destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una
medida de seguridad de carácter administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 3, fracción III, inciso l) y 29 a
36 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.
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De: Militza Yazmín González Carranza
A: Juan Ulises Hernández Castro
Cc: Luis Fernando Soto Rojas; Rocío Patricia Galván San Román; Daniela Vázquez Cid; María Elena Negrete Barajas
Asunto: SE REMITE OFICIO UGI-06-2026
Fecha: lunes, 26 de enero de 2026 03:53:25 p. m.
Archivos adjuntos: Outlook-to0cdoqs.png

OFICIO UGI-06-2026.pdf

MTRO. JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO
Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General
Instituto Electoral del Estado de Querétaro                                                                        
PRESENTE

                                                                                                  
Con fundamento en los artículos 8 fracción III y 113 del Reglamento Interior del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, se da respuesta al oficio SE/029/26 mediante el cual solicita
información en torno a las sentencias emitidas por las autoridades electorales jurisdiccionales
locales y federales, así como acuerdos y resoluciones del Instituto Nacional Electoral que, a la
fecha, se encuentren pendientes de cumplimiento y las razones de ello.

Sin otro particular, quedo atenta a sus comentarios u observaciones.
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ACUERDO POR EL QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO LAS 

AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES APLICADAS 

POR EL SECRETARIO EJECUTIVO RESPECTO DE LA EJECUCIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO EL INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL 

DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 2025. 

 

Síntesis: Para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia y 

fiscalización de los recursos públicos, se aprueban las ampliaciones presupuestales 

ejecutadas por el secretario ejecutivo y se tiene por presentada la información 

relativa a las transferencias presupuestales, conforme al informe financiero y 

presupuestal del segundo semestre de 2025.   
 

Para facilitar la lectura de este acuerdo se presenta el siguiente: 

 

GLOSARIO 

 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro. 

 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Decreto: Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Querétaro para el ejercicio fiscal 2025. 

 

Entidad Superior de 

Fiscalización: 

Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 

Querétaro. 

 

Informe: Informe financiero y presupuestal del segundo 

semestre de 2025. 

 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Ley de Disciplina 

Financiera: 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 

Ley de Fiscalización 

Superior: 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Querétaro. 

 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Ley para el Manejo de 

los Recursos Públicos: 

Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro. 

 

Lineamientos:  Lineamientos Administrativos y de Control del 

Gasto del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 

 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro. 

 

ANTECEDENTES 

 

I.  Decreto. El veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 

Decreto a través el cual se asignó al Instituto la cantidad de $232,146,690.00 

(doscientos treinta y dos millones ciento cuarenta y seis mil seiscientos noventa 

pesos 00/100 M.N.) para gastos de operación, jubilaciones y pensiones, así como 

prerrogativas a los partidos políticos, en los términos siguientes:1  

 
Presupuesto asignado al Instituto en términos del Decreto 

Gasto de operación $87,565,551.00 

Jubilaciones y pensiones $5,452,755.00 

Prerrogativas $139,128,384.00 

Total $232,146,690.00 

 

 
1 Consultable en: https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=202412120-01.pdf 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=202412120-01.pdf
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II. Solicitud de viabilidad financiera. El catorce de enero de dos mil veinticinco,2 

las consejerías electorales del Consejo General solicitaron apoyo al secretario de 

finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la finalidad de contar con 

viabilidad financiera. 

 

Así, el veintitrés de enero, mediante el oficio SF/2025/0144-D, el secretario de 

finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro refirió el compromiso para dar 

seguimiento oportuno al gasto público transferido y asignado al Instituto, 

realizándose en su momento el análisis de sus necesidades para la posible emisión 

de la viabilidad financiera correspondiente. 

 

III. Presupuesto de Egresos y ajuste al Programa Operativo Anual 2025. El 

veinticuatro de enero, el Consejo General emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/004/25,3 por 

el que aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025 asignado por 

la LXI Legislatura del Estado de Querétaro,4 así como la propuesta de ajuste al 

Programa Operativo Anual.  

 

En dicho acuerdo, se instruyó al secretario ejecutivo para realizar las gestiones 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a las actividades y obligaciones 

del Instituto previstas en el artículo 53 de la Ley Electoral. 

 

IV. Financiamiento público. En esa misma fecha, el Consejo General aprobó el 

acuerdo IEEQ/CG/A/005/25,5 por el que determinó el financiamiento público local 

destinado a los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes y 

específicas, así como los límites del finamiento privado que estos podían recibir 

durante el ejercicio fiscal 2025.  

 

V. Primer semestre del ejercicio fiscal 2025. El diecisiete de julio, el Consejo 

General aprobó el acuerdo IEEQ/CG/A/022/25,6 vinculado con las ampliaciones 

presupuestales aplicadas por el secretario ejecutivo respecto de la ejecución del 

 
2 En adelante las fechas corresponden a dos mil veinticinco, salvo mención de un año diverso. 
3 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_24_Ene_2025_1.pdf  
4 El cual se aprobó en atención al presupuesto asignado por la LXI Legislatura del Estado de Querétaro al Instituto 
mediante el Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
el veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro, visible en la foja 65019. Consultable en: 
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=202412120-01.pdf  
5 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_24_Ene_2025_2.pdf  
6 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_17_Jul_2025_3.pdf  

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_24_Ene_2025_1.pdf
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=202412120-01.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_24_Ene_2025_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_17_Jul_2025_3.pdf
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gasto público, así como con el informe financiero y presupuestal del primer 

semestre del ejercicio fiscal 2025.  

 

VI. Avance de Gestión Financiera. El veintiocho de julio, mediante oficio 

CA/0160/2025, el secretario ejecutivo y el coordinador administrativo, ambos del 

Instituto, remitieron al titular de la Entidad Superior de Fiscalización, el informe de 

Avance de Gestión Financiera de este organismo público, correspondiente al 

periodo del uno de enero al treinta de junio. 

 

VII. Remisión de información a la Contraloría General. En diversas fechas, el 

coordinador administrativo remitió a la Secretaría Ejecutiva y a la Contraloría 

General, todos de este Instituto, la información presupuestal y contable 

correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal 2025, en los términos 

siguientes: 

 

Nomenclatura del oficio Fecha de remisión Mes reportado 

CA/0278/2025 16 de octubre julio 

CA/0279/2025 16 de octubre agosto 

CA/0280/2025 16 de octubre septiembre 

CA/0301-A/2025 22 de enero de 2026 octubre 

CA/0313/2025 22 de enero de 2026 noviembre 

CA/004/2026 22 de enero de 2026 diciembre 

 

VIII. Informe. El veintitrés de enero de dos mil veintiséis, a través del oficio 

CA/023/2026, el coordinador administrativo del Instituto envió al secretario ejecutivo 

el informe para su remisión al Consejo General. 

 

IX. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El veintiocho de enero de 

dos mil veintiséis, a través del oficio SE/085/26, el secretario ejecutivo del Instituto 

envió a la consejera presidenta del Consejo General el proyecto de acuerdo 

correspondiente a esta determinación quien, a través del oficio P/019/26, instruyó 

convocar a sesión de Consejo General con la finalidad de someterlo a consideración 

de este colegiado. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia y atribuciones del Instituto.   



 
 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO IEEQ/CG/A/003/26. 
 
 
 
 
 

 

5 

 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 

General, estipula que la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 

locales en los términos establecidos en dicho ordenamiento, así como que los 

referidos organismos se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, 

entre otras, las funciones que determine la ley. 

 

2. Ahora bien, el Instituto es el organismo público local en materia electoral, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, es profesional en su 

desempeño y ejerce sus funciones a través del Consejo General, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia 

con base en los principios que rigen la función electoral; ello, en términos de los 

artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro; 98, numeral 1, 99, numeral 1 de la Ley General, así como 

52 y 57 de la Ley Electoral. 

 

3. Adicionalmente, el artículo 98, numeral 2 de la Ley General, establece que los 

organismos públicos locales son autoridad en la materia electoral, en los términos 

que establece la Constitución General, la Ley General y las leyes locales. 

 

4. Ahora bien, el Instituto tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida 

democrática de la ciudadanía residente en el estado de Querétaro; preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; promover el fortalecimiento de la 

cultura política y democrática a través de la educación cívica; vigilar que las 

actividades de partidos políticos y las agrupaciones políticas estatales, se 

desarrollen con apego a las disposiciones legales y reglamentarias; garantizar en 

conjunto con el Instituto Nacional Electoral, la celebración periódica y pacífica de 

las elecciones, así como organizar los ejercicios de participación ciudadana; de 

conformidad con el artículo 53, fracciones I, II, V, VI, VII y VIII de la Ley Electoral. 

 

5. Los artículos 61, fracciones XXI y XXIX de la Ley Electoral, así como 87, fracción 

II y 88 del Reglamento Interior prevén que el Consejo General tiene competencia 

para dictar los acuerdos para la debida observancia de las disposiciones 
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constitucionales, legales y reglamentarias, así como conocer los informes que rinda 

el secretario ejecutivo. 

 

6. Por su parte, en términos de los artículos 63, fracción XXI de la Ley Electoral y 7, 

párrafo primero de los Lineamientos le corresponde al secretario ejecutivo del 

Instituto ejercer las partidas presupuestales que asigne a este organismo el Decreto 

e informar semestralmente al Consejo General de su ejercicio, de conformidad con 

lo establecido en la citada ley, para proveer de los recursos necesarios que permitan 

el adecuado funcionamiento de sus órganos y el cumplimiento de sus fines.  

 

7. De igual manera, los artículos 5 y 15 de los Lineamientos refieren que la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto es el órgano encargado del ejercicio presupuestal 

y del control del gasto, así como que cuando no se encuentre previsto algún gasto 

y exista disponibilidad presupuestal para ejercerlo, dicha Secretaría Ejecutiva 

puede autorizar las transferencias presupuestales, siempre y cuando se justifique 

la trascendencia de la actividad, lo cual se debe hacer del conocimiento al Consejo 

General en el informe semestral que corresponda. 

 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicable al ejercicio del gasto público. 
 

8. El artículo 134, párrafos primero y segundo de la Constitución General señala que 

los recursos económicos con que disponga la Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deben 

administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados, así como que los resultados del 

ejercicio de dichos recursos son evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas con el 

objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen a los respectivos 

presupuestos. 

 

9. Por su parte, en términos de los artículos 1, párrafo segundo y 2, fracción IX de 

la Ley de Disciplina Financiera, los entes públicos de las entidades federativas 

−entre los que se encuentran los organismos autónomos locales− están sujetos a 

las disposiciones establecidas en dicha ley y deben administrar sus recursos con 

base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.  
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10.  Los artículos 1, párrafo segundo, 2 y 4, fracción XXIV de la Ley de Contabilidad 

refieren que los entes públicos, entre los que se encuentran los órganos autónomos, 

deben aplicar la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la 

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a la 

medición de la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, así 

como seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo 

a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.  

 

11.  Asimismo, conforme con los artículos 16 y 17 de la Ley de Contabilidad, cada 

ente público es responsable de su contabilidad, de la operación del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental y del cumplimiento de las disposiciones previstas en 

la citada Ley, además, refieren que dichos entes deben registrar de manera 

armónica, delimitada y específica en este, las operaciones presupuestarias y 

contables derivadas de su gestión pública y otros flujos económicos, así como 

generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 

comparables, los cuales se deben expresar en términos monetarios. 

 

12.  Al respecto, los artículos 1, párrafo primero y 6 del Decreto disponen que el 

ejercicio y control del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025 se sujeta 

a lo dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos y demás 

ordenamientos que resulten aplicables; así como que, las dependencias y entidades 

ejecutoras del gasto o inversión para ejercer los recursos previstos en dicho 

presupuesto de egresos deben atender a los principios de racionalidad, austeridad, 

legalidad, honradez, transparencia, eficacia, eficiencia y disciplina presupuestaria, 

aunado a que, en el caso de los órganos autónomos, sus respectivas unidades de 

administración pueden establecer disposiciones generales en tanto no se 

contrapongan con la normativa general. 

 

13.  En ese sentido, el artículo 54, párrafos primero y segundo de Ley para el Manejo 

de los Recursos Públicos precisa que las personas titulares de las dependencias y 

entidades, como ejecutoras del gasto, son responsables del ejercicio presupuestal 

y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, 

así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, 

estatales o municipales que les sean transferidos o asignados, siendo responsables 

directas e inmediatas del cumplimiento de las disposiciones jurídicas relacionadas 

con los fondos públicos, así como de la información a la que tengan acceso. 

 



 
 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO IEEQ/CG/A/003/26. 
 
 
 
 
 

 

8 

14.  El artículo 58, párrafo primero de la Ley de Disciplina Financiera dispone que los 

entes públicos se sujetan a la Ley de Contabilidad para presentar la información 

financiera en los informes periódicos correspondientes y en su respectiva cuenta 

pública. 

 

TERCERO. Ampliaciones y transferencias presupuestales. 

 

15.  El veintitrés de enero de dos mil veintiséis, a través del oficio CA/023/2026, el 

coordinador administrativo remitió el Informe al secretario ejecutivo, ambos de 

este Instituto, mismo que como anexo forma parte de este acuerdo y señala la 

información financiera7 sobre el uso racional y transparente de los recursos 

presupuestales realizados para la consecución de los objetivos estratégicos y 

desarrollo de los proyectos que integraron el Programa Operativo Anual 2025, a 

través de los estados financieros que en el mismo se proyectan. 

 

16.  Del contenido del Informe, se desprende que el mismo fue rendido con 

información financiera en términos del artículo 46 de la Ley de Contabilidad, con 

la desagregación siguiente: 

 

a) Informe financiero y presupuestal al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinticinco. 

 

• Estado de Actividades. 

• Estado de Situación Financiera. 

• Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

• Estado de Cambios en la Situación Financiera. 

• Estado de Flujos de Efectivo. 

• Estado Analítico del Activo. 

• Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

• Informe sobre Pasivos Contingentes. 

• Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables.  

• Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos 

Contables.  

• Notas a los estados financieros del Instituto. 

 
7 En términos del artículo 4, fracción XVIII de la Ley de Contabilidad es la información presupuestaria y contable 
expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 
identificables y cuantificables que lo afectan, el cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas 
que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.  
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• Estado Analítico de Ingresos. 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

“Clasificación por Objeto del Gasto (capítulo y concepto)”.  

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

“Clasificación Económica (por tipo de gasto)”.  

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

“Clasificación Administrativa” Gobierno (federal/estatal/municipal).  

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

“Clasificación Funcional (finalidad y función)”.  

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

“Clasificación Administrativa”.  

• Endeudamiento Neto. 

• Intereses de la Deuda. 

• Indicadores de Postura Fiscal.  

• Flujo de Fondos. 

• Gasto por Categoría Programática. 

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 

Capítulo del Gasto.  

• Balanza de comprobación del uno al treinta y uno de diciembre 

“Cuentas con saldos y movimientos acumulado. (De la cuenta: 1000 

a la 6000)”.  

• Balanza de comprobación del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre “Cuentas con saldos y movimientos acumulado. (De la 

cuenta: 1000 a la 6000)”.  

 

b) Informes financieros y presupuestales de julio a diciembre, 

respectivamente.8 

 

• Estado de Actividades.  

• Estado de Situación Financiera. 

• Estado de Variación en la Hacienda Pública.  

• Estado de Cambios en la Situación Financiera.  

• Estado de Flujos de Efectivo.  

• Estado Analítico de Ingresos.  

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

“Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)”. 

 

 
8 En el documento anexo se muestran los informes correspondientes a cada mes del periodo indicado. 
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c) Informe del ejercicio presupuestal de julio a diciembre. 

 

• Estado del ejercicio presupuestal por capítulo de gasto 2025. 

 

✓ Concentrado. 

✓ Ordinario.  

✓ Remanente. 

 

d) Reporte de transferencias y ampliaciones presupuestales julio a 

diciembre. 

 

• Ampliaciones y transferencias presupuestales. 

• Principales transferencias presupuestales. 

• Reporte de Modificaciones Presupuestales del uno de enero al treinta 

y uno de diciembre. 

 

e) Movimientos de resultados de ejercicios anteriores.  

 

• Auxiliares de Cuentas del uno de julio al treinta y uno de diciembre. 

f) Movimientos de personal.  

 

• Altas acumulado personal segundo semestre 2025. 

• Bajas personal segundo semestre 2025. 

 

17. De lo anterior, se desprende que el Informe contiene el desagregado de 

transferencias y ampliaciones presupuestales aplicadas durante el segundo 

semestre del ejercicio fiscal 2025, que tuvieron como fin lograr el equilibrio de las 

actividades9 de este Instituto y que el secretario ejecutivo realizó en términos de los 

artículos 15 y 32 de los Lineamientos, los cuales señalan que cuando no se encuentre 

previsto algún gasto y exista disponibilidad presupuestal para ejercerlo, dicho 

funcionario puede autorizar las transferencias presupuestales, siempre y cuando se 

justifique la trascendencia de la actividad, así como que, al realizar una modificación 

 
9 Actividades encaminadas a cumplir con los fines establecidos en el artículo 53 de la Ley Electoral, consistentes, 
entre otras, en: contribuir al desarrollo de la vida democrática de la ciudadanía residente en el estado de Querétaro; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; promover el fortalecimiento de la cultura política y 
democrática a través de la educación cívica; vigilar que las actividades de partidos políticos se desarrollen con 
apego a las disposiciones legales y reglamentarias, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional 
Electoral, la celebración periódica y pacífica de las elecciones.  
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que conlleve una adecuación presupuestal, debe aplicar la misma e informarlo de 

manera semestral al Consejo General para su aprobación.  

 

18. Por su parte, se advierte que las transferencias efectuadas por el secretario 

ejecutivo se ejecutaron con la finalidad de contar con equilibrio presupuestal para 

el segundo semestre, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las 

actividades sustantivas del órgano autónomo, así como su buen funcionamiento. 

 

CUARTO. Informe. 

 

19. Los artículos 5 y 7, párrafo primero de los Lineamientos precisan que la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, es el órgano encargado del ejercicio presupuestal 

y del control del gasto, por lo que le corresponde ejercer las partidas presupuestales 

que asigne el Decreto y semestralmente informar de su ejercicio al Consejo General, 

de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral para proveer de los recursos 

necesarios que permitan el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y 

el cumplimiento de sus fines. 

 

20. Para tal efecto, la Coordinación Administrativa auxilia a la Secretaría Ejecutiva 

en la aplicación del ejercicio presupuestal, en el control del gasto y en la conducción 

administrativa del Instituto e informarlo mensualmente a dicho órgano y a la 

Contraloría General, en términos del artículo 6 de los Lineamientos y 105, fracción II 

del Reglamento Interior. 

 

21. Así, del análisis efectuado al contenido del Informe presentado por el secretario 

ejecutivo de este Instituto, se advierte que el ejercicio presupuestal y financiero, así 

como la ejecución del gasto público del segundo semestre del ejercicio fiscal 2025, 

se sujetó a los compromisos reales de pago y adoptó las medidas de racionalidad 

que permitieron el cumplimiento de la función pública que tiene encomendada el 

Instituto, en apego al Programa Operativo Anual aprobado para el ejercicio 

presupuestal que se informa. 

 

QUINTO. Cuenta pública. 

 

22. Los artículos 4, fracción IV y 16, párrafo tercero de la Ley de Fiscalización 

Superior señalan que la cuenta pública, es el informe anual que sobre su gestión 

financiera rinden los entes públicos al Poder Legislativo, entre estos, los órganos 
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constitucionales autónomos, el cual debe contener, como mínimo, lo señalado en la 

Ley de Contabilidad y los acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

la Ley de Disciplina Financiera, así como los manuales, oficios y circulares emitidos 

por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, para efectos de la 

fiscalización superior. 

 

23. En este sentido, el artículo 16, párrafo primero de la Ley de Fiscalización 

Superior prevé que la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente debe ser 

presentada ante la Legislatura a través de la Entidad Superior de Fiscalización del 

Estado de Querétaro, a más tardar el último día del mes de febrero del año siguiente 

al que corresponda.  

 

24. Además, el artículo 58 de la Ley de Disciplina Financiera establece que los entes 

públicos se encuentran sujetos a la Ley de Contabilidad para presentar la 

información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su 

respectiva cuenta pública, sin perjuicio de las obligaciones de información 

establecidas en otras disposiciones jurídicas. 

 

25. Cabe mencionar, que la fiscalización de la cuenta pública está a cargo de la 

Legislatura, la cual se apoya para tal efecto en la Entidad Superior de Fiscalización 

del Estado de Querétaro y se lleva a cabo conforme a los principios de legalidad, 

transparencia, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y publicidad de la 

información, en términos del artículo 3 de la Ley de Fiscalización Superior. 

 

26. Por tanto, el artículo 69 de la Ley Electoral, establece que el Consejo General 

debe remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro la cuenta 

pública en los términos que señala la ley de la materia, para su revisión y 

fiscalización. 

 

27.  Así, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 44 de la Ley de 

Contabilidad, 4, fracción IV, de la Ley de Fiscalización Superior y 105, fracción VII 

del Reglamento Interior, se instruye al secretario ejecutivo, a través del coordinador 

administrativo, ambos del Instituto, para que rinda a la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado de Querétaro la Cuenta Pública relativa al ejercicio fiscal 

2025. 
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28. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 

primero de la Ley Electoral y 9 del Reglamento Interior, la Contraloría General es el 

órgano interno de control del Instituto, encargada de la fiscalización de los ingresos 

y egresos del Instituto, por lo que, el secretario ejecutivo debe remitirle copia del 

presente acuerdo y su anexo, para su conocimiento y efectos legales de vigilancia a 

que haya lugar; lo anterior, con el fin de garantizar los principios de transparencia y 

rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público.  

 

Por los fundamentos y razones expuestas, el Consejo General:  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Se aprueban las ampliaciones presupuestales aplicadas por el 

secretario ejecutivo respecto de la ejecución del gasto público, así como el informe 

financiero y presupuestal del segundo semestre de 2025. 

 

SEGUNDO. Se tiene al secretario ejecutivo informando a este Consejo General 

respecto de las transferencias presupuestales autorizadas durante el segundo 

semestre de 2025. 

 

TERCERO. Se instruye al secretario ejecutivo para que, conforme a los 

considerandos de la presente determinación, realice lo siguiente: 

 

a) Rinda a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, la 

cuenta pública relativa al ejercicio fiscal 2025. 

b) Informe el contenido y remita copia del presente acuerdo y de su anexo a la 

Contraloría General del Instituto. 

 

CUARTO. Notifíquese y publíquese como corresponda. 
 

Dado en Querétaro, Querétaro, el treinta de enero de dos mil veintiséis, mediante 

sesión ordinaria realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro. 

 

El secretario ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro HACE CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo 

fue como sigue: 
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CONSEJERÍAS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO   

DANIEL DORANTES GUERRA   

ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

VIOLETA LARISSA MEZA LAVADORES   

KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

ALMA FABIOLA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ   

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   

 

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 

Consejera Presidenta  

JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo 
 

 

El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me confiere el citado 

artículo fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que el presente acuerdo 

coincide fiel y exactamente con lo aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria 

celebrada de manera virtual el treinta de enero de dos mil veintiséis, determinación que 

obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo, el cual consta de catorce fojas 

útiles y se imprime en un ejemplar para los efectos legales correspondientes. DO Y FE. - - -  

 

 

 

 

 

 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 

Secretario Ejecutivo 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE SE AUTORIZA AL SECRETARIO 

EJECUTIVO OTORGAR PODER GENERAL NOTARIAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS.  
 

Síntesis: Con esta determinación se autoriza al secretario ejecutivo para que 

delegue la función de representación legal del Instituto, mediante el otorgamiento 

de poder general al coordinador jurídico adscrito a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos; lo anterior, para que atienda de manera directa y oportuna los asuntos en 

materia de pleitos y cobranzas, en defensa de los intereses institucionales. 
 

Para facilitar la lectura de este acuerdo se presenta el siguiente:  

 

GLOSARIO 

 

Consejo General: 
 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley General: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Reglamento Interior: 
 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro.  
 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Acuerdo de autorización para otorgar poder general en el dos mil veinte. El 

doce de octubre de dos mil veinte, mediante el acuerdo IEEQ/CG/A/048/20,1 el 

Consejo General aprobó otorgar poder general para pleitos y cobranzas a diverso 

 
1 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_12_Oct_2020_3.pdf  

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_12_Oct_2020_3.pdf
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funcionariado adscrito a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, así como a la 

actual técnica electoral adscrita a dicha dirección.2  

 

II. Revocación parcial del poder general otorgado en el dos mil veinte. El treinta 

de octubre de dos mil veinticuatro, la Secretaría Ejecutiva del Instituto revocó los 

poderes otorgados a diverso funcionariado adscrito a la dirección referida, sin 

embargo, se mantuvo subsistente el poder conferido a la técnica electoral.3 

 

III. Acuerdo de autorización para otorgar poder general en el dos mil 

veinticuatro. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, mediante el 

acuerdo IEEQ/CG/A/058/24,4 el Consejo General autorizó al secretario ejecutivo del 

Instituto otorgar poder general para pleitos y cobranzas a la directora ejecutiva de 

asuntos jurídicos, la coordinadora de instrucción procesal y a la entonces 

coordinadora jurídica.5  

 

IV. Revocación parcial del poder general otorgado en el dos mil veinticuatro.6 

El dos de octubre de dos mil veinticinco,7 el secretario ejecutivo revocó y dejó sin 

efectos el poder otorgado a quien se desempeñaba como coordinadora jurídica8 y 

quedaron vigentes los demás poderes otorgados previamente. 
 

V. Designación del coordinador jurídico. El veintiocho de noviembre, el Consejo 

General aprobó el acuerdo IEEQ/CG/A/033/25,9 mediante el cual se designó al 

coordinador jurídico.  

 

VI. Remisión de proyecto e instrucción para convocar. El veintiocho de enero de 

dos mil veintiséis, a través del oficio SE/085/26, el secretario ejecutivo del Instituto 

 
2 Mediante escrituras públicas 36,532 (treinta y seis mil quinientos treinta y dos) y 36,860 (treinta y seis mil 
ochocientos sesenta), de fechas veintiséis de octubre de dos mil veinte y veintinueve de octubre de dos mil 
veintiuno, ambas pasadas ante la fe del Titular de la Notaría Pública Número 1 de Querétaro, Querétaro. Documento 
que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
3 Mediante escrituras públicas 38,217 (treinta y ocho mil doscientos diecisiete) y 38,219 (treinta y ocho mil doscientos 
diecinueve), ambas pasadas ante la fe del Titular de la Notaría Pública Número 1 de Querétaro, Querétaro. 
Documentos que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
4 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_26_Nov_2024_2.pdf  
5 Dicho poder se otorgó mediante la escritura pública 38,447 (treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y siete), del 
seis de junio de dos mil veinticinco, pasada ante la fe del titular de la Notaría Pública Número 1 de Querétaro, 
Querétaro. Documento que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
6 Protocolizada mediante la escritura pública 38,611 (treinta y ocho mil seiscientos once), pasada ante la fe del titular 
de la Notaría Pública Número 1 de Querétaro, Querétaro. Documento que obra en los archivos de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto.  
7 En adelante las fechas que se establecen corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención distinta. 
8 Lo anterior, atendió al cambio de adscripción de quien ejercía dicho cargo, en términos del oficio DDG/032/2025, 
de dieciocho de julio y a la solicitud correspondiente suscrita por dicha funcionaria. 
9 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Nov_2025_2.pdf  

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_26_Nov_2024_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Nov_2025_2.pdf
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remitió a la consejera presidenta del Consejo General el proyecto de acuerdo 

correspondiente a esta determinación, quien en la misma fecha a través del oficio 

P/019/26, instruyó convocar a sesión con la finalidad de someterlo a consideración 

de este colegiado. 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Atribuciones y competencia del Instituto. 
 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, numeral 11 de la Constitución 

General, estipula que la organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 

locales en los términos establecidos en dicho ordenamiento, así como que los 

referidos organismos se encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen, 

entre otras, las funciones que determine la ley. 

 

2. Ahora bien, el Instituto es el organismo público local en materia electoral, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, goza de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, es profesional en su 

desempeño y ejerce sus funciones a través del Consejo General, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia 

con base en los principios que rigen la función electoral; ello, en términos de los 

artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro; 98, numeral 1, 99, numeral 1 de la Ley General, así como 

52 y 57 de la Ley Electoral. 

 

3. Así, los artículos 61, fracciones XXIX y XXXVIII, 63, fracciones XIV y XXII de la 

Ley Electoral, 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior, prevén que el Consejo 

General tiene competencia para dictar los acuerdos para la debida observancia de 

las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, así como para 

autorizar al secretario ejecutivo a delegar la facultad de representación legal del 

Instituto que tiene atribuida, en materia de pleitos y cobranzas.  

 

SEGUNDO. Delegación de la representación legal del Instituto. 

 

I. Disposiciones en materia de representación. 
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4. En términos de los artículos 63, fracción XIV y 77, párrafo segundo, fracción I de 

la Ley Electoral, confieren a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva la 

representación legal del Instituto, facultad que puede ser delegada, tratándose de 

asuntos de pleitos y cobranzas. 

 

5. Dicha atribución debe analizarse de manera sistemática con la suma de las 

funciones que la normativa electoral asigna a la Secretaría Ejecutiva, las cuales 

demandan su atención directa en tareas sustantivas de carácter electoral, 

administrativo y de coordinación institucional, lo que hace materialmente inviable 

que atienda de manera personal todos los actos jurídicos en los que el Instituto 

tenga interés.10 

 

6. En ese sentido, resulta pertinente señalar lo razonado por la otrora Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,11 la cual sostiene que la institución de 

la representación surge como una respuesta del orden jurídico a las dificultades 

para la cooperación en la gestión y cuidado de los bienes e intereses ajenos.12 

 

7. En ese sentido, la citada autoridad jurisdiccional sostuvo que, como medio de 

extensión de la personalidad humana, la representación resuelve el problema que 

se genera en torno a la exteriorización de la voluntad de las personas y en aquellos 

supuestos de incapacidad (representación necesaria), al tiempo que favorece la 

dinamización de la vida social y jurídica, con lo que soluciona las dificultades 

fácticas que se suscitan en la celebración de actos jurídicos de manera presencial 

(representación voluntaria).  

 

8.  Al respecto, tratándose de representación voluntaria, la Segunda Parte, Título 

Noveno del Código Civil del Estado de Querétaro, regula la figura conocida como 

mandato, la cual se define en su artículo 2442 como el contrato por el que la persona 

mandataria se obliga a ejecutar por cuenta de la que funge como mandante, los 

actos jurídicos que ésta le encarga. 

 

 
10 Al amparo de lo previsto en los artículos 56 y 63 de la Ley Electoral.  
11 De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, publicado el 
quince de septiembre de dos mil veinticuatro en el Diario Oficial de la Federación. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024#gsc.tab=0  
12 Contradicción de Tesis con clave de identificación 225/2016, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: José Ramón Cossío Díaz. treinta y uno de enero de dos mil dieciocho (párrafo 33). Disponible 
en: https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2016/4/2_200149_3816_firmado.pdf 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024#gsc.tab=0
https://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/1/2016/4/2_200149_3816_firmado.pdf
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9.  De los artículos 1, fracción III y 94, fracción I del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Querétaro se desprende que la calidad de representante o 

persona apoderada de alguna de las partes en el juicio civil se acredita con el 

documento en que conste fehacientemente tal carácter. 

 

II. Atribuciones de la persona a quien se delega la facultad de representación legal. 

 
10.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, fracción VII de la Ley Electoral, 

corresponde al Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos 

del Instituto. 

 

11. Con relación a ello, los artículos 70 y 77, primer párrafo de la Ley Electoral, así 

como 42 y 44 del Reglamento Interior establecen que el Instituto se conforma con 

tres direcciones ejecutivas, entre las que se encuentra la de Asuntos Jurídicos, que 

a su vez se integra con dos coordinaciones: Jurídica y de Instrucción Procesal, 

además, durante los procesos electorales, la de Oficialía Electoral. 

 

12. Por su parte, de conformidad con los artículos 8, fracción VIII y 42, párrafo 

segundo del Reglamento Interior, la Coordinación Jurídica es un órgano técnico 

adscrito a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto. 

 

13. De esta manera, conforme al artículo 44, párrafo tercero, fracción I, inciso m), 

del mismo ordenamiento, dicha Coordinación tiene entre sus atribuciones la 

implementación de la defensa jurídica y el soporte a la representación legal en los 

asuntos de interés institucional. 

 

14. En ese sentido, del apartado de antecedentes se desprende que, mediante 

acuerdo IEEQ/CG/A/033/25, el Consejo General aprobó la designación de Wilbert 

Jesús López Rico como titular de la Coordinación Jurídica, pues determinó que 

cumple con los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios, asimismo, 

cuenta con la formación académica y la experiencia laboral en materia jurídica 

necesarias para el ejercicio de las funciones del cargo. 

 

15. De lo anterior se advierte que, conforme con el análisis realizado por el Consejo 

General, la persona titular de la Coordinación Jurídica cuenta con la 

profesionalización requerida para el desempeño de sus atribuciones, las cuales 

resultan afines a la ejecución de la representación legal, misma que habrá de 

delegarse de manera revocable.  
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III. Alcances de la representación legal del Instituto y justificación para su 

delegación. 

 

16. Como se ha señalado, la Ley Electoral confiere a la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva la representación legal del Instituto, facultad que puede ser 

delegada, tratándose de asuntos de pleitos y cobranzas. 

 

17. Lo anterior, pues en el desarrollo de sus actividades, el Instituto participa de 

manera recurrente en procedimientos de distinta naturaleza laboral, civil, 

administrativa y, en su caso, penal, así como en mecanismos alternativos de 

solución de controversias, en los que resulta imperativo comparecer ante 

autoridades jurisdiccionales o administrativas, celebrar convenios, suscribir 

acuerdos, contestar demandas, ofrecer pruebas y realizar actos tendentes a la 

defensa del patrimonio e intereses institucionales, lo cual exige demostrar 

plenamente la personería ante la instancia correspondiente, siendo el poder general 

notarial el documento jurídico eficaz para acreditar la capacidad legal de actuar a 

nombre del Instituto. 

 

18. En ese contexto, la Coordinación Jurídica, como órgano técnico adscrito a la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, la cual, a su vez, es auxiliar de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, tiene entre sus atribuciones la implementación de 

la defensa jurídica y el soporte a la representación legal del Instituto en los asuntos 

de su interés, por lo que las funciones que desarrolla guardan una relación directa 

e inmediata con los actos propios de la representación en materia de pleitos y 

cobranzas. 

 

19. Asimismo, resulta necesario prever supuestos de imposibilidad material del 

secretario ejecutivo para comparecer de manera simultánea en todos los actos 

jurídicos que demanden la presencia del Instituto, por lo que la delegación de la 

representación legal en favor de la persona titular de la Coordinación Jurídica 

permite atender de forma oportuna y eficiente las necesidades operativas, optimizar 

los recursos humanos y salvaguardar los intereses institucionales. 

 

20. En consecuencia, se determina jurídicamente procedente que la Secretaría 

Ejecutiva delegue en la persona titular de la Coordinación Jurídica la representación 

legal del Instituto para la atención de asuntos en materia de pleitos y cobranzas, así 

como autorizar la protocolización del poder general correspondiente, al tratarse de 

un cargo cuya naturaleza, atribuciones y perfil profesional resultan idóneos para el 

ejercicio de dicha función, sin perjuicio de su carácter revocable. 
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Por lo anteriormente razonado y expuesto, el Consejo General:  

ACUERDA 

 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro por el que se autoriza al secretario ejecutivo otorgar poder 

general notarial al coordinador jurídico, en materia de pleitos y cobranzas, conforme 

a las consideraciones expuestas en la presente determinación.   

 

SEGUNDO. Notifíquese y publíquese como corresponda.  

 

Dado en Querétaro, Querétaro, el treinta de enero de dos mil veintiséis, mediante 

sesión ordinaria realizada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro.  

 

El secretario ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE 

CONSTAR que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 

CONSEJERÍAS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

MARTHA PAOLA CARBAJAL ZAMUDIO   

DANIEL DORANTES GUERRA    

ROSA MARTHA GÓMEZ CERVANTES   

VIOLETA LARISSA MEZA LAVADORES   

KARLA ISABEL OLVERA MORENO   

ALMA FABIOLA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ    

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ   

 

 

GRISEL MUÑIZ RODRÍGUEZ 

Consejera Presidenta 

Rúbrica 

JUAN ULISES HERNÁNDEZ CASTRO 

Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
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El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63, fracción X de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro y en uso de las facultades que me confiere el citado 

artículo fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que el presente acuerdo 

coincide fiel y exactamente con lo aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria 

celebrada de manera virtual el treinta de enero de dos mil veintiséis, determinación que 

obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva a mi cargo, el cual consta de ocho fojas útiles 

y se imprime en un ejemplar para los efectos legales correspondientes. DO Y FE. - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

Mtro. Juan Ulises Hernández Castro 

Secretario Ejecutivo 
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